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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. e l  R e y  D . Alfonso y  la R e in a  Doña María 
•̂Cristina (Q. D.; G.).coaUEÚaa ,en esta Corte-sin noye-r 
dad. en su importante salud.

De igual beneficio gozan 8. A. 1. la'Sema. Señó
la Maula heredera. Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A .11. las infantas Doña María Isabel,' Doña 
María del&Pax y Doñ& María Eulalia., r, „iV, .

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de Ja provincia de Alava y el Juez 
de primera instancia de Vitoria, de los cuales resulta:

Que prévia la autorización concedida por el Gobierno ¡ 
al Gobernador de la provincia de Alava, esta Autoridad 
otorgó con D. Vidal Arrieta y Bárcena en 4* de Junio 
de 1866 una escritura de arrendamiento por la que el Ar
rieta, como duepo de una casa sita en la calle de la Esta
ción de la ciudad de Vitoria¿ la;#rrendatea por término du - 
12 años para trasladar á la mismalas.oficioas debGobierno ' 
áe provincia, Administración principal de Correos, Sección 
de Fomento y Sección de,Estadística: qué entre ¡otras con
diciones impuestas, aparece la de que si pasado el período 
de los 12 años, que principiarían á contar desde 1.° de Oc
tubre de 1866, no se hubiesehecho el desahucio con tres 
meses de anticipación, continuariael arriendo, por la tácita; 
durante ua año si las pftrtes no hubiesen acordado otra: , 

■cosa: - . , , ■.: .■ .. ,
Que continuado el arriendo por un año,, después .déps-;, 

pirar el término prefijado en la escritura,, en virtud, d e ja , 
condición impu^ta en la misma de que continuarla por 
tácito consentimiento de las partes ;si no ipediaba el des
ahucio con tres meses de anticipación,;el Gobernador de la¡ 
provincia en este tiempo publicó un (anuncio en el Boletín- 

-oficial por el que se hacia saber á los propietarios que, te
nían fincas en aquella capital #<pe iterminaha en 1.* de No
viembre de 1879 el contrato de arrendamiento que aquel 
Gobernador tenia hecho con el propietario de la casa que, 
ocupaban las oficinas del mismo Gobierno de provincia 
para que los dueños de fincas urbanas pudieran presentar, 
proposiciones para el arriendo de una casa:

Que como consecuencia de este anuncio, D. Vidal Arrie
ta en escrito de 17 de Mayo de 1879, que dirigió al Goberna
dor, propuso á esta Autoridad continuar el arriendo de la 
casa que entonces ocupaban las oficinas públicas por el 
tiempo que juzgase conveniente, y bajo las miomas condi
ciones que habian regido hasta entonces:

Que practicándose lashiligencias necesarias para la re
novación del contrato de arrendamiento de la referida 
casa, el dueño de Ja"mismaD. Vidal Arrieta por medio de 
su Procurador acudió al Juzgado municipal en 31 de Abril 
último con la correspondiente deníauda de desahucio, fun
dada en la falta de pago del precio estipulado y en haber 
espirado el término del arriendo:

Que denegada por el Juez municipal la admisión de 
esta demanda, toda vez que la misma iba dirigida contra 
el Gobernador de la provincia, qomo representante dé la 
Hacienda pública, y no se ^bia.hecho ántes la reclama
ción gubernativa, el demandante apeló de esta providencia 
para ante el Juzgado de primera instancia, que la revocó 
mandando admitir la referida demanda:

Que admitida y tramitada esta, el Juez municipal dictó 
sentencia por la que 4é#ar& haber Jugar al desahucio soli

citado, y condenando al Gobernador civil de la provincia á 
que en el término de ocho dias desaloje y deje libre la ha
bitación que el mismo ocupaba y las oficinas de Goberna
ción, Fomentó y Estadística, y al pago de las costas, pro- 
cediéndose á su lanzamiento si así no lo hiciera:

Que apelada esta sentencia por el Gobernador de la 
provincia, y sustanciándosela apelación ante el Juez de 
primera instancia, aquella Autoridad requirió á esta para 
que se inhibiera de conocer en este asunto, fundándose en 
que los Contratos de , arrendamientos de edificios para la 
Administración pública tienen el carácter de contratos 
administrativos, y su cumplimiento debe exigirse adminis
trativamente, entendiéndose que ei que contrata con la 
Administración se sujeta desde iuegb á esta jurisdicción: 
en que los pactos y contratas deben entenderse tal y como 
están redactados; por lo cual, invocando el Arrieta uu com 
trato consignado en escritura pública, en la que aparece y 
se dice que el Gobernador civil, con quien contrató, lo ha
cía como representante de la Hacienda, y sólo con este c a 
rácter se obligó, claro es que D. Vidal Arriata pide en el 
juicio de desahucio ei cumplimiento de un contrato que 
con la Hacienda celebró: en que á pe^ar de la ley sobre 
unificación de fueros, el art. l.° del decreto de 9 de Julio 
de 1869 establece que los Jueces y Tribunales no admitan 
demandas contra la Hacienda pública sin que se acredite 
haber precedido la reteiamacion^xLtí-. iós derechos, litigiosos 
en la via gubernativa, por lo;cual se; declara en su fuerza 
y vigor el Reai decretó de 20 de Setiembre de 1851, la ley 
orgánica.del Tribunal de Cuentas, reglamento para su eje
cución y demás disposiciones sobre ei particular:

Que sustanciado el conflicto, ei Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que el art. 57 del re
glamento de i 5 de Setiembre de i 863 preceptúa que inme
diatamente que ;el Gobernador comprendiese pertenecerle 
el conocimiento de un negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado le requiera de inhibición, con lo 
cual no se concede ningún -derecho á los Gobernadores, 
sino que les impone un deber, y el cumplimiento de los 
deberes np puede suspenderse ni retardarse; siendo la pre
tensión deducida por el Procurador Soto bastante clara, 

(sencilla y concreta para que desde luego y sin gran cono
cimiento de nuestras leyes se comprenda su naturaleza y 
alcance, y el Tribunal que ,de ella debe conocer: en que los 
actos ejecutados por el Gobernador interviniendo personal
mente en todas y cada una áe las diligencias practicadas an
te el Juzgado municipal prueban, ó que no recordaba el cita
do art. 57, ó que entonces no comprendia pertenecerle el co
nocimiento del asunto, pues de otra manera habría que su
poner que el Gobernador retardaba á sabiendas el Cumpli
miento de un deber: en que es simplemente inexacto que 
D . Vidal Arrieta contratara sólo con la Hacienda y no con 
el Gobernador, pues precisamente, y según la cláusula 1.a de 
la escritura, dejó de comprenderse en ella para ser objeto 
de otra la que se refiere á las oficinas de Hacienda: en que 
el conocimiento-dé las demandas de desahucio corresponde 
exclusivamente á la jurisdicción ordinaria: en que no 
ya los contratos sobre inquilinatos entre un particular y 
el Gobernador, sino también los entre un particular y la 
Administración que no tienen por objeto inmediato un 
servicio ú obra pública, y las reclamaciones ¿ que la falta 
de cumplimiento del mismo por parte de la Administra
ción dé lugar, son del conocimiento de los Tribunales or
dinarios; en que el Gobernador civil, como demandado y 
apelante, no puede sostener, hoy que,el asunto corresponde 
á la Administración, á ménos qqe olvide ó desconozca que 
es competente el Tribunál á quien las partes se someten 
expresa ó tácitamente: , '

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
c o a c t o  que ha seguido sus trámites.

Visto el núen. L°, art. 84 de la ley de 23 de Setiembre 
de 1863, según el cual se atribuye ai conocimiento de los 
Consejos provinciales las cuestiones relativas al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Administración provincial para 
toda especie de servicios y obras públicas del Estado, pro
vinciales y municipales:

Visto ei núrn.2.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los pleitos de co
mercio durante la primera instancia y en los juicios que 
sigan ante los Alcaldes como Jueces de paz:

Visto el art. 636 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
dispone que el conocimiento de las demandas de desahu
cio corresponde exclusivamente ála jurisdicción ordinaria: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia [se ha 

suscitado con motivo de la demanda de desahucio incoada 
ante el Juzgado municipal de Vitoria contra el Gobernador 
de la provincia de Alava para que deje libre, expedita y á 
disposición del demandante la casa que hoy ocupan las ofi
cinas públicas dependientes de aquel Gobierno:

2.° Que aun en el caso de que haya podido suscitarse 
este conflicto por no estimar la materia deque es objeto 
comprendida en elnúm. 2 o, art. 54 del reglamento da 25. 
de Setiembre de 1863, es lo cierto que el contrato de ar
rendamiento de una casa para oficinas públicas no puede 
considerarse como un contrato sobre servicios públicos, se-, 
gun el párrafo primero, art. 34 de la ley de 2o da Setiembre 
de 1863 anteriormente citado, toda vez que en ei primero 
obra la Administración como entidad jurídica, y no pueda 
confundirse el objeto á que se dedica la finca arrendada, coa 
los que verdaderamente constituyen los servicios públicos* 
según lo establecido por la jurisprudencia:

8.° Que encomendados por la ley á la jurisdicción or
dinaria las demandas que versan sobre desahucios de una 
linca, no puede atribuirse álas Autoridades administrati
vas el conocimiento de tales asuntos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho- 
cien tos. ochenta.

ALFONSO.
EL Presideate del Consejo de Ministros, - 

£ji£obií«» Cáiiovsi» «fie*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: Vistas las instancias de varios comercian

tes de frutos coloniales de la Península, del Circulo de Ha
cendados de la isla de Cuba y de la Juntare Comerqio áe; 
la Habana pjdíendo que se modifiquen algunas prescrip
ciones de la instrucción aprobada por Real orden de 28 
de Junio,último para el cumplimiento de la ley de 22 de 
mismo, que establece un derecho especial, reducido, para 
los azúcares de las provincias españolas de Ultramar has
ta el núrn. Í4  inclusive deja clasificación holandesa: 

Considerando qué dictada dicha instrucción para el 
cumplimiento de una ley que tenia plazo breve y fijo para 
ejecutarse en las Aduanas, quedaron implícitamente suje
tas algunas de sus disposiciones á lo que resultase-de la 
práctica de un sistema nuevo en España/y que también 
ha ofrecido dificultades en los paisê i extranjeros én que  ̂
se,ha planteado; : , h - - 7

1Y considerando que los repetidos-^análisis y, cómproba-
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ciones de las muestras de azúcar remitidas de la isla de 
Cuba y las de todos los despachos verificados en ]as Adua
nas demuestran^ no sólo la previsión de la ley al conceder 
el beneficio de 'la reducción de derechos por la importan
cia de las cantidades introducidas, sino también la •conve
niencia de modificar la mencionada-instrucción en sentido 
fovoratte ai comercio, sin perjuicio de lo que en definitiva 
ŝe resuelva degpues de nuevo y más amplio estudio de este 

importa wte asunto;
S„ Y. el R ey (Q. Ib G.) se ha servido disponer que se 

reprocha a la precitada instrucción de 28 de Junio pró
xim o pasado con las modificaciones introducidas en los 
siguientes términos:

Articulo i * 'L os azúcares hasta el núm , 14 inclusive 
de ia clasificación holandesa, producto y procedentes de 
las provincias españolas de U ltram ar, que hayan de disfru
ta r  de los menores derechos. de la leyóle 22 de Junio.de 
iSSO, so admiliráa exclusivamente p o rta s  Aduanas inarí- 
timas de primera clase* ,

Art. 2.a Se fija en 92 por iOG1 la riqueza sacarina, dé- 
tes azúcares del núm. 14 de la clasificación holandesa.'- - 

Art. 3.® La comprobación de los azúcares de fren co
m ún en las Aduanas especialmente habilitadas se hará 

'com parando el color que tengan, los que se introduzcan 
con la m uestra-tipo núm . 14. Al efecto se colocará el azú- 
-car que so compare en un frasco del mismo vidrio, forma 
j  tam año que el que contiene la m aestra oficial,

A r t í,° Cuando del examen del azúcar de tren coman 
declarado hasta el núm. 14 resulte conformidad, se prac
ticará  definitivamente el despacho, consignando esta con
formidad ku el aforo. Si de la comparación resultare que 
el azúcar examinado es superior al núm, 14, y el interesa
do se conformase con esta calificación, se exigirán los de
rechos de la ley de presupuestos de 21 de Julio ele 1878, y 
el recaigo que corresponda con arreglo al caso S.° del ar
tículo Si i? de las Ordenanzas de Aduanas. Si no hubiere 
conformidad,‘se instruirá el oportuno expediente en la for
m a establecida en las mismas Ordenanzas, tomándose 
m uestra duplicada del azúcar, cuya envuelta se firmará 
por el Administrador, el Vista actuario y el interesado. 
Una de nstas muestras se acompañará al expediente, que
dándose 3a otra en la Aduana,

Art. 5.° Los azúcares molidos y centrifugados que se 
declaren hasta el núm., 14 deberán ser siempre analizados 
para la determinación de su riqueza sacarina. Al efecto 
rem itirán las Aduanas á la Dirección general muestras de 
estos azúcares en la forma y con los requisitos que estable

ce el artfoiilo anterior. Si del análisis resulta que tienen 
hasta 9b por 100 de riqueza sacarina, se* adeudarán con los 
'beneficios de Ja ley de 22 de Junio de 4880, y sin ellos 
cuando excedan del indicado tanto por 100 de azúcar 
cristalhable, imponiéndose además e! recargo que proceda.

Art. fi.0 Los Administradores da las Aduanas exigirán 
á  los interesados la correspondiente obligación de respon
der de los mayores derechos y de 3a pena que corresponda 
hasta q^e Ja Dirección declare Ja riqueza sacarina del azú
c a r so mete Jo al análisis.

Art. 7.® El azúcar refinado en la Península é islas Ba
leares con los importados hasta el núm. 14, y Jas mieles 
de las provincias españolas d? IJ i tramar que deban bonifi
carse ciiu la devolución de derechos que establees el ar - 
lículo ,8.° ce in ley de 22 de Junio de 1880, se exportará 
precisavatmte por las Aduanas marítimas de primera clase 
que so lian habilitado por el presente reglamento para la 
impórtate: m.

A rt 8.* Los derechos de Aduanas, el impuesto transi
torio y el ¡recargo municipal se devolverán englobados mi 
la siguiente forma:, por cada 100 kilogramos que se expor
ten cíe azúcar n finado con el da las provincias españolas 
de U1 tem ar #6 pesetas ,3o comimos. - '

A rt íb° Por cada dGQ kilogramos de azúcar refinado 
que se obtenga con las mieles de caña de las mencionadas 

provincias se devolverán 8 pesetas 75 céntimos.
Art. íU. Se ‘entenderán como adúcares refinados para 

Sos efectos de las anteriores .devoluciones de derechos los 
A e clase superior al núm. 20 de la clasificación holandesa.

Art. i i .  Para reclamar la devolución de derechos es 
Jjweciso que oí exportador presente en la Aduana certifica
ciones justificativas de la importación y adeudo de azúca
res hasta, el náin. í& ó de mieles de caña, así como tam- 
teien de la refinación de Jos primeros, o de la obtención de 
avráe&r refinado de las segundas enana.fábrica racional, y 
d e  Ja llegada al extranjero del azúcar refinado que se ex
porte* La Aduana tornará m uestras del azúcar con fas 
fornieMadades establecidas, y unirá aquellos documentos al 
expediente de devolución, que como todos ios de su alase 
sera resuelto por Ja Dirección general de Aduanas, decla
rando eí reintegro de Jas cantidades pagadas en el caso ¿Je 
que así proceda.

Art. 4rte Los azúcares y Jas* mieles de fas provincias 
españolas de Ultramar podrán introducirse libremente en 
les depósitos de comercio, y reexportarse también cori li
bertad da de re cho s, previo eJ cumplimiento de' Jas disposi

ciones vigentes de las Ordenanzas de Aduanas para dichos 
depósitos.

Art. 43. Todos los azúcares, cualquiera que sea su nu
meración y clase, seguirán pagando á la importación los 
impuestos transitorio y municipal que se hallan esta
blecidos.

También es la voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.) que 
esta instrucción se plantee seguidamente, con carácter pro
visional, y sin perjuicio de la resolución definitiva que pro
ceda en vista del diótámen que debe pedirse á la Acade
mia de Ciencias exactas físicas y naturales acerca de los 
puntos relacionados con el asunto.

De Reai orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1880.

COS-GAYQN.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia er que el Ayuntamiento 
y varios contribuyentes^ industriales de la villa de Rota, 
de la provincia de Cádiz, solicitan de este Ministerio que 
se amplíe la habilitación de aquel puerto para recibir por 
m ar, con documentación de cabotaje expedida por la Adqa- 
na de Cádiz, ciertas mercancías extranjeras, y coloniales, 
como son azúcar, café, petróleo, bacalao, jabón, queso, 
cereales y azufre, alegando que la autorización concedida 
al p u n to  para el embarque de frutes del país, y para el 
desembarque de pescados, es insuficiente para las necesi
dades de la población: ■

Vistos los informes remitidos por el Jefe.de la Admi* 
nistracion económica déla provincia, Adm inistrador p rin 
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta dt Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que no hay razón alguna para permitir 
en Rota el desembarque de artículos coloniales" y extran
jeros, si se exceptúa de estos últimos el azufre, cuyo fácil, 
trasporte ha de favorecer indudablemente el cultivo y la 
producción de la vid en el término de dicha villa; porque ] 
aquellos artículos tienen muy escasa demanda en la pobla
ción ; por la facilidad de trasportarlos sin mucho grava- 
ven por tierra, una vez desembarcados en el puerto de 
Santa María , y porque no está justificada la pretensión 
con el aumento del comercio é industria de la localidad; : 

Y considerando que el Ayuntamiento de Rota se niega, 
por su parte, á reintegrar al Tesoro los gastos de--personal* 
y material que originaria Ja creación de una Aduana espe
cial que. seria indispensable en todo caso para ejercer la 
escrupulosa fiscalización que el tráfico de mercancías e x 
tranjeras y coloniales reclama;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha servido resolver que se amplíe la 
habilitación del puerto de Rota, en la provincia de, Gádiz,;. 
para desembarcar azufre con documentación de la Aduana 

■ principal, después de haber satisfecho en la ‘misma los de- , 
rechos correspondientes ; desestimando la instancia 'en: 
cuanto ate desembarque de los demás articulen á que se 
refiere. ' • ■

De Real orden lo digo á AL E. para los efectos* consi
guientes. Dios guarde á V. E; muchos años. Madrid £3. de 
Diciembre de 1880. o ■ ^

i t e  -  C O S - G A Y 0N t e
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L E S  Ó R D E N E S . ¡
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente promovido por D. Eugenio Pascual Puerta contra j 
una providencia de Y. S., relativa al justiprecio de parte ’ 
de uña casa de la caite de San Pablo de esa capital, Ja : 
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido : 
el siguiente dictámen: ^

" «Exorno. Sr.: La Sección há examinado el recurso in 
terpuesto por D. Eugenio Pascual Puerta Cintra la reso
lución del Gobernador de la provincia de Búrgos, rélaíiva 
al justiprecio de la parte de casa núm. 8 de la calle de San 
Pablo’de la capital, expropiada con objeto de continuar las 
obras del cuartel de artillería,'de las que es concesionario 
el Ayuntamiento de la expresada ciudad. *

Resulta que él líquido abonable por el concepto indi
cado, aparte del 3 por 400 como precio de afección, lo fijó 
el perito de la Municipalidad en .8.217 pesetas 82 céntimos, 
y el del interesado en 17.223 pesetas 7 i céntimos; consis
tiendo la diferencia en que el prftnenV valora eí terreno ex
propiado al respécto de 46 pesetas 25 céntimos eí metro 
cuadrado, y el segundo ai de 32 pesetas 32 céntimos: en 
que este úllímo propone e! abono de 4 0G0 pesetas' cóma 
indemnización de los perjuicios causad al resto de 1A casi', 
mientras que e! perito déí Ayuntamiento ,
se le irrogan ningunos,-porqdedo'que sé ¿xprúpiS.;áéíii%ílP •

es una parte tan insignificante, comparada con el resto, que 
no es posible apreciar lo que esta desmerece, y tan sólo á 
la bodega se le produce algún perjuicio con la reducción 
que sufre, pero lo compensa la elevada valoración del ter
reno que se le quita; y por último, en otra partida de 2,138 
pesetas por perjuicios al inquilino, propuesta por el perito 
del interesado, y que rechaza en absoluto el de la Munici
palidad porque con arreglo á los principios de la ciencia, 
y á los que obedece la ley de expropiación forzosa, debe 
abonar el adquirente los perjuicios consiguientes al demé
rito de la finca expropiada; pero nunca los que puedan so
brevenir á las industrias en ella establecidas.

En vista de esta divergencia se ofició al Juez para que 
designase perito tercero, á lo que contestó que habia recla
mado de la Administración económica relación de los Ar
quitectos, y á prevención de los Maestros de obras m atri- 
opiados que pagasen qontrifeiicion, resultando que no exis
tía en la localidad con  ̂ condición más Arquitecto 
qúÁuno dél lós.discor&ntesy ppr lo que habia sorteado los 
Máestro§ de i|braj| y correspondidoél cargo, que aceptaba, 
de peritó tercero á  D; Lúeas Escudero.

ApártándPse de los dos primeros, calcula el último el 
valor del terreno á razón de 26 pesetas el metro cuadrado: 
opina que desmerece la casa con motivo de expropiarse 
una parte de ella; pero considera suficientemente justipre
ciado este perjuicio en 4.200 pesetas, en vez de las 4.000 
que propone el perito del interesado; y de conformidad 
con el del Ayuntamiento, encuentra destituida de todo 
fundamento la partida de 2.438 pesetas de perjuicios cau
sados al inquiiino: de modo que con el 3 por 400 de afec
ción fija la cantidad líquida abonable en 44.484 pesetas 
99 céntimos.

Pasado el expediente á informe de la Comisión provin
cial, opinó que debía aceptarse el dictamen del perito ter
cero, y así lo resolvió el Gobernador fundándose en que su 
tasación constituye un término medio de la presentada 
por los peritos de las partes, hallándose por tanto dentro 
de las prescripciones de la ley; en que está en armonía con 
los precios de la localidad; indemniza por todos conceptos, 
y añade además el 3 p©r 400 de afección establecido por 
la ley.

Contra la providencia qué antecede ha recurrido á 
V. E. el interesado pidiendo que se declare justa la tasa
ción verificada por su perito, ó en otro caso que se anule 
cuanto ha hecho el tercero por no reunir su nombramiento 
las condiciones que la ley exige. Apoya este punto en que, 
siendo Arquitectos los dos de la discordia, no se pudo de
signar para dirimirla á un Maestro de obras sin infringir 
el art. 7.° del decreto de 8 de Enero de 4870; y si no habia 
en el pueblo facultativo con categoría igual á la de aque
llos, debió hacérsele venir de los inmediatos, con arreglo 
al art. 303 de Ja ley de Enjuiciamiento civil; y respecto 
del fondo de la tasación, alega que, independientemente de 
los perjuicios como propietario de la finca, se le han ori
ginado otros cbiúó inquilino de la misma y como indus
trial, puesto que desde que sé comenzó el dérribo del muro 
de cerca hasta que él Ayuntamiento tomó posesión legal 
de lo expropiado tuvo el recurrente que pagar el alquiler 
á sus hermanos, por más que parte de la finca se hallaba 
ocupada con escombros, que á la vez le privaban del uso 

i del pozo, patios y bpáega necesarios para su tráfico; y ha
biéndose ocasionado éstos perjuicios con la obra que dié 
lugar á la expropiación^ deben agregarse al valor de la 
parte ocupada de la ’fincá, según dispone el art. 28 dé 
Ja ley. -7 - *

óon tales antecedentes va la Sección á emitir su infor-
• me, empézando por el incidente relativo ate nombramiento 
1 de perito tercero, én el que no encuentra ilegalidad algo-
na.-En efecto, dice el art. 84-de la ley dé expropiación for-

■ zosá que' efoíüéz 'dénttfé-dérióá ochó dias de recibido el 
oficio para que designé él perito Terceto, bajo su más es
treché réspónéabílidád Icrhombrará de oficio sin admitir 
ni consentir tocíáfoacfoxtede ninguna especie; el 49 del re-

, glaméxitü párala ejecuciónde la misma ley. ínahda que el
• Juez bagá la designaéion con arreglo á las prescripciones 
’ de lá fey dé Enjuiciamiento civil, y qué él designado habrá 
; de reunir las condiciones qué ségun la clase de fincas que 
| hubieran de tasarse previene él art. 32, es decir, que en lo 
¡ relativo á fincas urbanas que no tengan carácter público se 
i necesita qué poséa ei tíiulo dé Arquitecto ó de Maestro 
 ̂ de o b r a s . ' *•■■ ■■'■■•
I La ley de Enjuiciamiento civil erdena por su párta;
[• en lo éoncerniento al nombrárúiento dé peritos terceros, 
i que el Juez los sortee-entre los seis ó más que paguen ma- 
! yores cuotas de subsidio;de la clase á que los peritos cor- 
; respondan; y-si no los hubiere en étepueblo del juicio, podrá 

recurirso á los de los inmediatos. Púas bien: como el re
glamento ántes citado'ínáñd^'que los peritos'terceros, en 

; eí Caso dé! expediente, correspondan á la ciase de Arqui- 
toctos,'*ó á la de Maestros de obras, sin que so exija otra 11- 

■j initacion en Jas condiciones del nombrado, conforme al
■ ¿riicuíó 20 de Ja ley, que un* añó pbr lo ménós dé ejercicio 
déAú ptófosion, i6 d í^ z q iiíé ;né%‘¿iSÍíá:-%ñ Burgos A rqúi-
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tecto alguno en aptitud de ser nombrado perito tercero, 
pudo el Juez, ateniéndose á la iey de Enjuiciamiento civil, 
sortear para ese cargo á los Maestros de obras que ejercían 
en dicha ciudad, cuya clase está equiparada para desem
peñarlo á la de los Arquitectos en cuanto se refiere á ex
propiación forzosa de fincas urbanas de particulares, se
gún el art. 49, en relación con el 32 del repetido reglamen
to; sin que se entienda por esto desvirtuada la prescripción 
del art. 7.° del decreto de 8 de Enero de 1870 respecto de 
la categoría del perito tercero; ántes por el contrario, se 
debe exigir de Jos Jueces su estricto cumplimiento siempre 
que, como ha sucedido en el presente caso, no lo haga im 
posible la falta de Arquitectos en la localidad.

Esto sentado, y pasando al segundo extremo del recur
so, alega el interesado que ántes de la posesión legal había 
el Ayuntamiento ocupado con escombros una parte de lo 
que se iba á expropiar, impidiendo su uso; y este hecho, 
aun siendo exacto, no sería indemhiz-able, puesto que lo 
consintió el interesado en el hecho de ño haber acudido á 
los Tribunales que le hubieran amparado con arreglo al 
artículo 10 de la Constitución, ó al Gobernador de la p ro 
vincia, el cual hubiera prohibido al Ayuntam iento ocupar 
la finca que iba á ser objeto de expropiación sin que pré- 
viamente hubiese consignado el 'precio de tasación, según 
lo dispuesto en el'art. 29 de la ley. Y respecto de los per
juicios que reclama en concepto de inquilino é industrial, 
entiende la Sección que no pueden menos de serle negados, 
porque los principios que informan la ley. de expropiación 
forzosa, y el contexto literal de ella, rió consienten él abo
no de ©tros perjuicios que los 'ocasionados al propietario 
del inmueble con la obra que dé lugar á su expropiación. 
Por ello, y en atención á que en el justiprecio aprobado 
por el Gobernador se resarcen todos estos perjuicios, de ta
llando las reparaciones que tiene el Ayuntamiento que 
llevar á cabo por su cuenta, señalando la cantidad que 
debe abonar por el demérito dei resto de la finca y por el 
precio de afección, y como además se atiene al art; 35 de 
la ley, viniendo á constituir aproximadamente el término 
medio de las tasaciones presentadas pór los peritos de am 
bas parles;

Opina la Sección que se debe desestimar el recurso in ter
puesto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha . servido resolver como en el mismo 
se proponé.

De Real orden lo digo á V. 8., con devolución del ex 
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardó á V. S. muchos años. Madrid 10 dé Di
ciembre de 1880. - v

ROMERO Y ROBLED A 

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Olea contra una pro
videncia de Y .S ., relativa á la composición de un muelle, 
la Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha em i
tido el siguiente dictamen:

«Exorno, Sr.: La Sección ha examinado el recurso in 
terpuesto por el A yuntam iento da Olea contra una p ro v i
dencia del Gobernador de Murcia.

Destruido por consecuencia de fina riada el muelle 
existente en la margen dél rio Segura y térm ino de la v i
lla de Olea, por donde tiene entrada la barca que sobre el ' 
mismo rio poseen los* pueblos de Yillanueva y Olea, el 
Ayuntamiento de este acordó en sesión de 19 de Enero de 
1879 in v ita r al de Yiílanúevá á que en el térm ino de tres 
dias manifestase si estaba dispuesto á abonar la m itad de 
los gastos que ocasionase la reparación del muelle.

Fundó su acuerdo en que la barca se construyó m an- 
coinunadamente por ambas corporaciones; en qué las u t i 
lidades las perciben por mitad, y que en el pliego de co n 
diciones deTa subasta para el arrendam iento de la misma 
se estableció que los gastos se habían de hacer por iguales 
partes. .

Trascurridos los tres dias prefijados sin que contestase 
el Ayuntamiento de Yillanueva, acudió el de Olea al Go
bernador de la provincia acompañando certificado de las 
sesiones que ambas corporaciones celebraron en 12 y 19 de 
Mayo de 1878, y en las que se trató  de si los gastos de 
muelle y demás concernientes á la barca debían ser sufra
gados por m itad entre ambos pueblos, apareciendo que él 
Ayuntam iento de Yillanuéva sostuvo que no estaba obli
gado á contribuir con más cantidades que aquellas que le[ 
correspondieran.

En el informe que el mismo dió á la Autoridad su p e  A 
ñ o r expuso que los Ayuntamientos se encargasen de aten
der por partes iguales á los gastos de la barca como ántes 
se habia verificado, y que por lo tanto no tenia otra obli
gación que sostener y conservar la barca y las maromas, 
siendo de cuenta de cada pueblo arreglar el estribo ó 
muelle.

El Gobernador desestimó la instancia del Ayuntam ien

to de Olea; y corno este pidiese que si no se enmendaba la 
providencia adoptada se tuviese su solicitud como recurso 
ante el Gobierno, informó la Comisión provincial en el ser£ 
tido de que debía confirmarse aquella.

No se aduce, á juicio de la Sección, por el Ay untam ien
to recurrente razón alguna que merezca tomarse en consi
deración. Está reconocida por ambos Ayuntamientos ia 
obligación que tienen de cosiear los gastos de conserva
ción ce la barca. Disienten en cuanto á la reparación y 
construcción de los muelles; pero como no existe sobre este 
punto contrato entre ambas corporaciones, y las orillas en 
que están situados aquellos no son ni pueden ser propie- 

. dad mancomunada, sino que cada uno pertenece al Ay un- 
tamiento respectivo, es claro que cada cual ha de cuidar 
del sostenimiento del que le corresponde, y por consiguiente 
la Sección opina que procede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S ., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Di- 

: ciernbre de 1880.
ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Miguel Gómez contra una providencia 
de Y. S., que autorizó el uso de un nuevo cementerio en 

■San R om án, la Sección de Gobernación de dicho-alto 
; Cuerpo ha emitido el siguiente diciámexte '

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
de Julio últim o, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto promovido por D. Miguel Gómez contra la provi
dencia en que el Gobernador de Santander autorizó el uso 
de un cementerio construido en el pueblo de San Román, 

; que pertenece al Ayuntamiento de Sarita María de Cayon.
E l Cura párroco de San Román pidió permiso á la Junta 

de Sanidad del distrito municipal en 24 de Febrero de 1878 
para construir un cementerio fuera de la población, por
que el existente, además de ser m uy pequeño y carecer de 

; condiciones higiénicas, se hallaba contiguo á la Escuela 
pública, y  en comunicación con la iglesia por medio de dos 
ventanas situadas en la parte del viento Sur.

Opúsose al proyecto D. Miguel Gómez por estar muy 
inm ediato á su casa-habitacion el sitio en que se quería 
emplazar el cementerio; pero dicha Junta, aceptando el pa
recer de dos Facultativos, en 3 de Mayo siguiente autorizó 

; la ejecución de la obra.
Gómez se alzó entonces ante el Gobernador, quien des

pués de varios incidentes, separándose de los dictámenes 
dé la Tunta provincial de Sanidad y de la Comisión pro
vincial, aprobó el acuerdo de la referida Junta.

No aquietándose el interesado con esta resolución, su 
plica á Y. E. que se sirva dejarla sin efecto, porque la au 
torización para ejecutar la obra no dimana del A yunta
miento, única Autoridad competente, con arreglo al ar
tículo 72 de la ley municipal, para otorgarla, sino de la 
Junta administrativa; porque se han infringido todas las 
disposiciones vigentes en la m ateria, y especialmente la 
Real orden de 28 de Agosto de 1850.

Hace constar además el reclamante que en la fecha ea 
que promovió la alzada, 6 de Julio de 1879, ya estaba ben
decido el cementerio, y se hablan inhumado en el mismo 
dos cadáveres.

En rigor, con arreglo á las prescripciones vigentes y á 
los buenos principios, debiera acceáerse á la pretensión del 
interesado, y así tendría la Sección la honra de proponer 
á V. E. que se sirviese hacerlo si no comprendiese que en 
el estado actual de las cosas la perturbación y los daños 
que una resolución en este sentido produciría serian'de' 
más importancia y gravedad que ios principios que con 
ella se repararían.

La demolición del nuevo cementerio, según pretende el 
reclamante y conforme procede en estricto derecho, traería  
como consecuencia inm ediata, puesto que no es probable 
que se pudiese construir otro desde luego, la inhumación 
de cadáveres en el cementerio antiguo, cuya existencia era 
evidentemente perjudicial por hallarse adosado á la Es
cuela publica y en comunicación con la iglesia; y una vez 

 ̂ que se tra ta  de un hecho consumado é irreparable ya; que 
el nuevo cementerio reúne condiciones mucho más venta
josas que él antiguó; que nadie más que D. Miguel Gómez 

, ha reclamado contra la obra; que no parece que su exis- 
; tencia pueda perjudicar" á la salud del interesado ni á la 

de su familia por cuanto, además de estar situado á 60 me- 
; tros de su casa;" él cémehterib’ se halla á la parte Nor
te de esta, cuyo x ieritó, conformé Se asevera, apénás se 

, conoce en-el país, es indudable que aun cuando debiera 
haberse hecho el cementerio más apartado de toda habita
ción, la obra es ventajosa para i a salubridad del pueblo, y 
que no parece práctico ni prudeate removerlo; lo cuál rió

se opone á que si Gómez cree tener derecho á la indemni
zación de perjuicios, lo haga valer donde y ante quien cor
responda.

Las reglas de ia higiene exigen, como ha apuntado 
ya ia Sección, que los cementerios se construyan en inga- 
íes lo mas apartado posible de toda hab itac ión ; osro no 
por esto puede sostenerse fundadamente que se haya in
fringido la Real orden de 28 de Agosto de 1850, u uo señaló 
como distancia ia de 1.500 varas de las puertas o límites 
de )a población, porque además de haberse dictado espe
cialmente para Madrid, en todo caso sólo podría ser apli
cable á los grandes centros de población, pero nunca á las 
localidades de corto vecindario, en las cuales las casas sue
len hallarse, y así sucede en San Román, muy disemi
nadas.

Si no mediaran las circunstancias de que queda hecho 
mérito, la Sección propondría que para subsanar k  falta 
de ritualidad que se observa en el expediente se devolviera 
este al Ayuntamiento para que acordara lo que estimase 
oportuno acerca de la construcción del cementerio; pero 
como aparte de que, dada la índole del asunto, es tarde 
para llenar dicha formalidad, los informes emitidos por ia 
corporación y los actos en que ha intervenido demuestran 
que se halla conforme con la obra, y por consiguiente cuál 
seria el acuerdo que adoptase, la Sección cree que lo único 
procedente es exigirle la responsabilidad por haber desco
nocido sus facultades y faltad© á sus obligaciones permi
tiendo que sin su autorización se construyese una obra- de
tan ta  importancia como un cementerio.

No ménos reparable es la conducta del Gobernador, 
porque si en vez de resolver el asunto en el fondo lo hubie
ra  devuelto al Ayuntamiento para que acordase lo que 
creyera procedente, cuando aun era tiempo de hacerlo, 
puesto que no se habia bendecido el cementerio ni inhu
mado en él ningún cadáver, no se veria el Gobierno en el 
caso de aprobar por la fuerza de estas circunstancias una 
resoluoión dictada en un expediente que adolece de un v i
cio tan esencial.

En resúmen: opina la Sección que, dejando á salvo los 
derechos de que D. Miguel Gómez se crea asistido para re
clamar indemnización de perjuicios, es conveniente apro
bar la resolución apelada del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente promovido 
por Manuel Herce Larios en solicitud de que le sean en
tregadas 575 pesetas depositadas en la sucursal del Banco 
de España en Logroño, como producto de los bienes em 

bargados al padre del mozo Miguel Ibarra Manilla, por 
quien correspondió servir al solicitante en el reemplazo de 
1875, la expresada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictámen:

«E xcm o. Sr.: La Sección ha examinado la instancia 
presentada por Manuel Herce Larios, soldado del batallón 
de reserva de Logroño, perteneciente al prim er reemplazo 
de 1875, en solicitud de que se le entreguen 575 pesetas, 
producto de los bienes embargados á Matías Ibarra, padre 
del prófugo Miguel Ibarra Munilla, por el que le correspon
dió servir.

La Comisión provincial inform a favorablemente, fun
dándose en el art. 4.° de la Real orden de 28 de Mayo de 
4875. Se acompaña el expediente instruido por el A yunta
miento, en que, prévia audiencia del Síndico y del padre 
del mozo Ibarra, que expuso que su hijo estaba, en la Re
pública A rgentina, para donde se le habia expedido p a sa -  
porte en tiempo oportuno; y después de darse traslado al 
interesado contrario, fué declarado prófugo y condenado á 
la indemnización al suplente.

Seguido el embargo por la v ia de apremio, se ha depo
sitado la cantidad que queda indicada.

Se acompaña certificado de . la'Comisión provincial, ea 
que consta que el mozo núm. 7 en dicho reemplazo Ma
nuel Herce Larios ingresó en Caja por no haberlo efectua
do el núm . 5 y sido exceptuado el 6.

Yisto lo dispuesto en los artículos 111, 112, 115 y 116 
de la ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856, vigente á* 
la sazón, y las% Reales órdenes de de Abril y de 2S de 
Mayo de 1875:

Considerando que el mozo de que se tra ta , Miguel Ib a r
ra  Munilla, no se presentó el dia señalado para ingresar 
eri la Caja áe la provincia á pesar de haber sido citado su 
padre: que el expediente de prófugo y la declaración, de 
tal han sido hechos legalmente; que siendo con arreglo á
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dichas disposiciones responsable el padre de Ja fuga de su 
hijo, la cantidad que se le ha embargado, que no alcanzó 
para aplicarla á la redención del servicio militar del su
plente, "debe servir á este de indemnización;

L a  Sección opina que procede disponer la entrega á 
Manuel Heree Larios de las 575 pesetas depositadas en la 
sucursal del Banco de España en Logroño.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
£0 de Diciembre de 1880.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Para dar el mayor impulso á los trabajos de 

repoblación, fomento y demás mejoras de los montes pú
blicos, y á ñn de que tengan debido cumplimiento las dis
posiciones contenidas en la Real orden dictada con esta 
fecha al objeto de plantear en las mejores condiciones 
aquel servicio, cuya importancia requiere atención prefe- 
rente, es indispensable dotar en lo posible á los distritos 
forestales del número de Ingenieros que determina el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1875 hasta cubrir las vacan
tes que hoy existen; disponiendo del que actualmente 
presta servicio en la Junta consultiva y demás Comisiones 

* especiales con residencia en esta Corte, en cuyas depen
dencias sólo quedarán los Ingenieros absolutamente nece
sarios para que no se paralicen los trabajos que les están 
encomendados; los cuales, si bien todos revisten gran im
portancia, no tienen por su naturaleza la trascendencia 
que los inherentes á los distritos forestales. Es además 
conveniente al buen servicio que, permaneciendo el Inge
niero Jefe de cada distrito en la capital de la provincia, 
vayan los demás Ingenieros y el personal subalterno á re 
sidir habitualmente en los pueblos más cercanos á los m on| 
tes con objeto de que atiendan á los fines primordiales de 
su instituto con menores molestias y gastos en el movi
miento, y ejerciendo de este modo fuña vigilancia más 
eficaz.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por Y. I., ha tenido á bien dictar las si
guientes disposiciones:.

Primera. La Secretaría de Ja Junta consultiva de Mon
tes será desempeñada por un Ingeniero Jefe de primera 
clase, y dotada con dos Ingenieros agregados.

Segunda. Sólo quedarán á las órdenes del Jefe de la 
Comisión del mapa forestal de la Península dos Ingenieros 
del cuerpo.

Tercera. La Comisión de rectificación del ^Catálogo de 
montes públicos será auxiliada por tres Ingenieros, con
forme á lo determinado en la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1877; desempeñando el cargo de Secretario el de, 
más antigüedad en el cuerpo.

Cuarta. Las plazas á que se refieren las disposiciones 
precedentes continuarán servidas por los Ingenieros de 
mayor categoría entre los adscritos á las citadas depen
dencias, destinándose los excedentes^ los distritos fores
tales.

Y quinta. Los Ingenieros Jefes de los distritos dispon
drán la distribución del personal facultativo y pericial, 
repartiéndolo en los pueblos de la provincia; teniendo en 
‘cuenta la proximidad de estos d los montes; su posición 
intermedia entre ellos; el número de Ingenieros y Ayudan-' 
tes que están á sus órdenes, y atendiendo exclusivamente 
¿  las condiciones del buen servicio; dando cuenta á la Di
rección general del ramo tan pronto como lo hayan veri
ficado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y
..«efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
d rid  8 de Enero de 1881.

LASALA.
Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Uno de los servicios que por su importancia 
requiere preferente atención es el fomento y mejora de los 
montes públicos, por cuya prosperidad las Cortes del Reino 
y el Gobierno de S. M. han manifestado siempre especial 
predilección en consonancia con lo que la opinión pública 
Jiá tiempo vivamente reclama.

Es notoria, y está en el ánimo de las personas ilustra-' 
das,, la benéfica influencia que ejercen las grandes masas 
arbóreas en jas condiciones climatológicas de un país, así 
como Ja necesidad de su existencia por las múltiples fun
ciones que tienen en la vida y bienestar de los pueblos. 
M ejemplo que Alemania, Austria, Francia, Rusia y otras 
naciones nos ofrecen aplicando en su pureza la ciencia da-

sonómica seria estímulo bastante para no quedar poster
gada Ja nuestra en la eficaz protección que dispensan ¿ tan  
importante ramo de la riqueza pública, y para obtener los 
cuantiosos rendimientos que dichos países alcanzan, si no 
se abrigase el propósito de procurar la fiel observancia de 
las leyes especiales y reglamentos dictados para su ejecu
ción, dando en lo posible satisfacción cumplida á una ne
cesidad que se deja sentir cada día con más fuerza.

Desgraciadamente hay en España numerosas comarcas 
estériles é improductivas que en épocas anteriores fueron 
terrenos feraces surcados por corrientes regularizadas, 
gracias á la influencia de la vegetación arbórea qjue las 
poblara; pero de lo cual, conservándose tradicional recuer
do, sólo quedan como triste realidad escuetas regiones 
donde no es posible otro cultivo que el forestal.

Las pérdidas materiales sufridas en la provincia de Va
lencia con la inundación de 1864; las más sensibles y re
cientes de Murcia, Almería y Alicante, cuyo recuerdo con
trista aun ios sentimientos humanitarios del país; las úl- 

* timas de Aragón, y otros muchos estragos acaecidos en di
versas comarcas, imponen al Gobierno de S. M. el sagrado 
deber de precaver en lo posible tan horribles calamidades, 
que siembran la desolación y la ruina.

A remediar las funestas consecuencias de la decadencia 
de nuestras regiones forestales se encaminan la ley de re
población de di de Julio de 1877 y el reglamento de 18 de 
Enero de 1878. *

Es, pues, un deber ineludible el que tiene este Ministe
rio de procurar el aumento de arbolado en las zonas im 
propias para .el cultivo agrario permanente, al par que la 
conservación y fomento de los montes existentes, fuente de 
riqueza para los Municipios y sus vecindarios, y que por 
lo mismo tenemos la obligación de mantener y mejorar 
para las generaciones futuras, como legado de nuestros an
tepasados, del cual no somos en realidad más que usufruc
tuarios.

Bajo este último concepto se ha conseguido una im
portante mejora confiando la custodia al benemérito cuerpo 
de la Guardia civil, cuya fuerza hace imposible con su 
acreditado celo las talas perdurables.

No deja, sin embargo, de ser sensible la frecuencia con 
que ya algunas corporaciones, ya los propietarios y usua
rios de montes públicos pretenden hallar en ellos produc
tos, que por su naturaleza no pueden suministrar, sin 

; tener en cuenta que esta importante riqueza llena un ñn 
social, y que siendo tan lenta como contingente en su 
desarrollo, debe encerrarse su producción en los límites 
que, de concierto con la ciencia, establecen las disposicio
nes que la regulan en pro de los intereses de sus dueños.

La aplicación, pues, de los principios dasonómicos para 
k  determinación de los aprovechamiento en la relación 
posible con las necesidades y derechos de los pueblos es 
una de las obligaciones primordiales que imponen las leyes 
vigentes á los Ingenieros para la conservación de la riqueza 
forestal, y por ello es innecesaria la recomendación condu
cente á la fiel observancia de las mismas, y á que se prac
tiquen los reconocimientos oportunos.

Es evidente que á todo proyecto de mejora debe prece
der un detenido estudio de las condiciones del monte, como 
base si se han de obtener los resultados más satisfactorios. 
Para dar mayor impulso á esta clase de trabajos, así como 
para que se fijen los montes y terrenos que, reuniendo los 
requisitos de excepción determinados por las leyes, deben 
ser preferentemente objeto de repoblación y fomento, ó en
tregarse en oteo caso á la venta, se creó la Comisión revi- 
sora del catálogo. Con destino á este importante servicio se 
ha consignado en el presupuesto vigente un crédito de 
50.000 pesetas, cuyo empleo y justificada inversión deberá 
procurar la Comisión referida por los medios que le su
giera su competencia, ya comunicando las instrucciones 
convenientes á los Ingenieros de las provincias y brigadas 
que se destinen á operaciones de rectificación, ya girando 
sus Vocales visitas con objeto de que, dándose á los traba
jos la unidad y enlace necesarios, sean en lo posible re
productivos, utilizándose en los de repoblación y demás 
mejoras.

El deslinde y amojonamiento de los montes, cuya inde
terminación es causa de frecuentes detentaciones; la orde
nación científica y regularizacion de los aprovechamientos 
sobre la base de su racional posibilidad; la construcción de 
caminos forestales y el establecimiento de telégrafos ópti
cos para^amincrar los estragos de los incendios, son refor
mas necesarias que han de mejorar considerablemente el 
estado de los montes y el valor de sus aprovechamientos, 
en términos que compensen con exceso los gastos que por 
estos conceptos se originen. Por ello, y aun cuando no sea 
posible emprender todos los referidos servicios por la es
casez de personal facultativo, este Ministerio, deseoso de 
darles el impulso conveniente, se propuso mejorar la situa
ción de los Ingenieros y Ayudantes, solicitando de las Cor
tes el aumento de crédito concedido en ef actual presu
puesto para el ascenso recientemente otorgado, cumplí-, 
mentándose en parte el Rml decreto de i 6 de Marzo de 1859,

y ofreciendo al propio tiempo el considerable número de 
plazas que resultan vacantes en el cuerpo de Ingenieros, 
con lo cual, estimulándose el ingreso en la Escuela espe
cial del ramo, podrá irse aumentando progresivamente el 
personal que requiere una área tan extensa como la que 
aun poseemos.

A tan solícita protección de las Cortes debe el cuerpo 
responder con efiaacia, procurando el perfeccionamiento 
del servicio; y en su consecuencia, resuelto el Gobierno á 
que se apliquen todos los recursos otorgados por los crédi
tos legislativos presupuestos en. la ejecución de los diver
sos trabajos forestales, y por los medios de que puede dis
poner la Administración para plantearlos, espera confiada
mente que, así los Ingenieros y funcionarios de los distri
tos, como las Comisiones especiales y la Junta consultiva 
del ramo, pondrán el mayor empeño en secundar las eleva
das miras de S. M. para que la repoblación de los claros y 
calveros de los montes actuales y la de los demés terrenos 
á que se refiere la ley relativa á este servicio reciban e! 
impulso que urgentemente reclama el estado de nuestra 
riqueza.

Aprobados los anteproyectos de repoblación y mejora 
de la mayor parte de los distritos, y dotados estos del ma
terial é instrumentos para las operaciones de campo con 
los recursos del presupuesto de 1879 á 80, es preciso que 
los Ingenieros Jefes de los mismos formulen con urgencia 
l o s  proyectos parciales y definitivos que sean consiguien
tes, procurando ajustarse á las disposiciones del reglamen
to de 18 de Enero de 1878 y á las órdenes dictadas al 
efecto á fin de evitar observaciones y reparos que dificul
ten su aprobación é inmediato planteamiento; debiendo 
prevenirse á los que aun no hayan .remitido el antepro
yecto lo verifiquen en un breve plazo, así como recomen
darse la práctica de los proyectos ya autorizados y en vias 
de ejecución en algunas de las provincias con la premura 
que demandan las necesidades de los montes y  de los 
pueblos.

Decidido este departamento á que tengan gradual y 
progresivo desarrollo los trabajos de que queda hecho mé
rito, no sólo ha procurado mejorar la situación del perso
nal facultativo y pericial, sino que, siguiendo la regla de 
no introducir cambios en los distritos forestales, persistirá 
en ese mismo sistema, salvo cuando urgentes atenciones 
del servicio ó casos excepcionales exijan ó aconsejen algu
na modificación. Al propio tiempo procurará mandar á los 
distritos forestales todo el personal facultativo que sea n e 
cesario, y que hoy presta sus servicios en Comisiones cen~ 
trales, cuyos trabajos no son tan urgentes por el momento 
como los que se relacionan con la repoblación directa de 
los montes.

El incremento de las operaciones aconseja también la 
!■ conveniencia de establecer una marcada distinción entre 

los servicios del ramo, compensando los gastos extraordi
narios que originen ai personal los trabajos de campo in 
dispensables para la formación y ejecución de los proyec
tos de repoblación, deslindes y demás mejoras y rectifica
ción de Catálogos; con tanta más razón, cuanto que las 
operaciones de esta índole requieren gran movilidad, y 
por consiguiente no escasos sacrificios pecuniarios. Basta 
considerar lo exiguo de la indemnización fija que tienen 
señalada los Ingenieros para toda clase de servicios, y que 
ninguna disfrutan los Ayudantes, cuyo sueldo apenas al
canza ¿satisfacer las atenciones ordinarias de la vida, para 
convencerse de la necesidad de poner al indicado personal 
en condiciones de que pueda dar resultados prácticos y 
tangibles, ya que por otra parte la escasez del mismo im 
pone al existente mayores gravámenes, tomándose precau
ciones para que dichos recursos se apliquen exclusivamente 
á los fines para que fueron otorgados.

Por lo mismo que los trabajos enumerados demandan 
atención preferente, y caen de. lleno en las funciones pro
pias del Ingeniero, no hay para qué insistir en que la eje
cución más rápida, esmerada y económica es el resultado 
que tienen derecho á esperar el Estado, los pueblos y los 
establecimientos públicos propietarios de una riqueza va
liosa, confiada en primer término á-la-inteligente direc
ción y cuidada del personal facultativo.

Si estos bienes se lograran por fortuna ver realizados,
; como confiadamente es de esperar, el cuerpo de Ingenieros 
! de Montes habría cumplido la principal misión á que debe 
su  existencia; y S. M., velando siempre por la prosperidad 
moral y material del país, no escaseará su agradecimiento 
¿ los funcionarios qúe sepan llenar satisfactoriamente sus 
elevados propósitos en todo lo que se relaciona con el des
arrollo de la riqueza pública; y  en su virtud el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer:

Primero. Con arreglo á lo prevenido en la ley de 11 de 
Julio de 1877 y reglamento de 18 de Enero de 1878, los 
distritos forestales se ocuparán preferentemente en la re
dacción y ejecución de los proyectos de repoblación de 
los montes públicos y demás terrenos á que las citadas dis- 

; posiciones, se refieren.
Segundo. Los Ingenieros Jefes, sin desatender el serví-
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ordinario , procederán tam bién con urgencia en sus re s

petivos d istritos á la p ráctica de los deslindes, am ojona
mientos y demás m ejoras necesarias en los m ontes, así co

mo á  las operaciones de rectificación del Catálogo, rem i
tiendo al efecto los presupuestos de gastos correspondientes.

Tercero. P a ra  el debido cum plim iento de las prescrip- 
riones anteriores, se considerarán como extraord inarios los 
trabajos de campo indispensables á la realización de los 
servicios taxativam ente expresados en las m ism as, abo
nándose en concepto de indem nización de gastos 15 pesetas 
á lo s  Ingenieros y 7 pesetas 50 céntim os á los A yudan
tes por cada dia empleado en dichos trabajos. E sta  indem 
nización se justificará en las cuentas respectivas por m e
dio de certificación del funcionario que ejecute el servicio, 
haciendo constar bajo su  responsabilidad el núm ero de 
dias invertidos en los trabajos, y localidades en que estos 
hayan  tenido lugar: dichas certificaciones deberán estar 
visadas por el Ingeniero Jefe del d istrito  cuando el que las 
expida sea un  subalterno. Los dias á que se refiere esta in 
dem nización no excederán de 60 para los Jefes de los d is
trito s  y de 120 para los subalternos, salvo casos especiales 
que, prév ia  form ación de expediente, resolverá este M inis
terio.

Cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo an 
terior, los Ingenieros de Montes seguirán  percibiendo, la 
indem nización fija de 1.000 pesetas anuales que tienen se
ñalada por Real decreto de 1.° de Setiem bre de 1871 para  
toda clase de gastos que les ocasione el servicio ordinario .

Y quinto. EL abono de la indem nización ex trao rd ina
ria , así como el de los demás gastos que origine la ejecu - 
cion de los trabajos an teriorm ente citados, se aplicará d u 
ran te  el corriente año económico á los créditos concedidos 
en el cap. 19, art. '8.*' del presupuesto de este M inisterio 
para  el servicio de repoblación, fom ento y m ejora de los 
m ontes públicos, ó para  el de rev isión  del Catálogo, según 
que las operaciones sean de una ú o tra  naturaleza, y  en los 
años sucesivos al capítulo en que se com prendan estas 
obligaciones.

De R eal órdén lo digo á Y. I. para  su  conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L m uchos años. M a- 
'drid 8 de Enero de 1881.

LASALA.

MINISTERIO DE GRA.CIA Y JUSTICIA,
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PERSONAL 
AUXILIAR DEL TRIBUNAL SUPREMO Y  DE LAS AUDIENCIAS DURANTE  

TODO EL AÑO DE 1880.
Tribunal Supremo.

E n 18 de Febrero. Declarando cesante á  D. José Leal y  
A lvarez, Oficial del Sello, y nom brando para  esta vacante 
á  D. Gonzalo de la Torre y T rasierra .

E n  26 de Junio. A dm itiendo á D. José Leal y  P áram o  
la  renuncia  que por m otivos de salud ha hecho de la plaza 
de E scribien te cuarto  del Sello, declarándole cesante.

E n  27 de Octubre. Se nom bra para  esta vacan te á Don 
Ezequiel Fernandez y G arcía.

Fiscalía del Tribunal Supremo.
En 27 de Agesto. Se declaran cesantes por reform a á  

DL Leandro Ju lián  Puente, Secretario L etrado de la F isca
lía  del T ribunal Suprem o; á D. C risanto  Diez G alan^á Don 
G erardo de V icente y Selgas, á D. N arciso M aranges, á Don 
E duardo  A lm azan, á D. L uis Gaspar y Loste, á D. Em ilio  
B aceta, Oficiales y A uxiliares de la Fiscalía; á D. R am ón 
A lvarez González, á D. José Biosca, porteros de la m ism a, 
y á D. Pablo Moedano, mozo de oficios de la m ism a.

E n 1.° de Setiem bre. En v irtu d  de la nueva organiza
ción dada á la Secretaría de la F iscalía  del T rib u n a r S u 
prem o, se nom bra á  D. Leandro Ju lián  Puente Secretario  
L etrado de la m ism a; á D. Crisanto Diez A spirante de p ri
m era clase, y de segunda á D. E duardo  Almázan; E scri
b iente á D. Em ilio Buceta; á D. R am ón Alvarez portero , 
y á D. José Biosca mozo de estrados.

Audiencias.
En 4 de Enero. N om brando á D, E n rique Castro Vá

rela R elator de la A udiencia de la Coruña, en la vacan te 
producida por haber sido nom brado tam b ién  Secretario  de 
la de Cáceres D. M anuel Zanon y A ngier.

En 12 dq id. N om brando en propiedad Secretario  de 
Sala cíe la A udiencia de Oviedo á  D. Facundo G arcía A ran- 
go, propuesto en prim er lugar en te rn a  y  que desem peñaba 
Ín terin  a,mente este cargo. , : ;

E n  3 de Febrero. N om brando A spiran te  de segunda 
clase á Oficial de A dm inistración , eon destino á la Secre
ta ría  de gobierno de la de Pam plona, á D. F erm in  S a ra -  
legui y Juanagorría , en la vanan te  producida por falleci
m iento  de D. A ndrés P laza.

E n  6 de id. Jubilando, á su  instancia,, po r haber cum 
plido la edad legal á D. A ntonio  Centeno y  M ostazo, A r -  
chivero áe la Audiéiicia de Cáceres.

E n 26 de id, A dm itiendo á D. José M aría A lonso y

Zabala la  renuncia de igual cargo en la Secretaría  de go
bierno de la de Valencia, y  nom brando para esta vacante 
á D. José Barber.

En 3 de Marzo. Nom brando Secretario de Sala de la 
A udiencia de Burgos al Relator de la m ism a D. V alentín  
Jalón, en la vacante ocurrida por fallecim iento de D. M a
nuel López Ortiz.

En 20 de id. Nombrando Oficiales de Sala de la A u 
diencia de Búrgos á D. Claudio G arcía A rnaiz, D. E stan is
lao Lusa y D. Canuto Aranzana, propuestos los tres en p r i
m er lugar en las ternas elevadas por la Sala de gobierno.

En 27 de id. Nom brando con el carácter de in te r i
no para la plaza de Archivero, vacan te en la A udiencia de 
Cáceres por jubilación de D. Antonio Centeno, á D. Manuel 
López Rubio.

E n 30 de id. Declarando cesante á  D. A ntonio Fan-
toní y Gómez Cebreros, A spirante de segunda clase á  Ofi
cial de A dm inistración con destino á la A udiencia d eG ra- 
Kada, y nom brando para esta vacan te  á D. Salvador 
Fossati.

E a  8 de Junio. N om brando A rchivero  de la A udiencia 
de Búrgos á D. G ustavo López Bárcena, en la vacan te por 

: salida á otro destino de D. Canuto A ranzana.
E n  19 de id. Declarando cesante por renuncia á Don 

José Barber del cargo de A spirante de segunda clase á Ofi
cial de A dm inistración de la Secre taría  de gobierno de la 
A udiencia de V alencia, y nom brando para  esta vacante & 
D. E stéban Mañes y M encheta.

E n 14 de Julio. Se nom bra Oficial de Sala de la A u 
diencia de Valladolid á D. A ntonio Fidalgo, propuesto en 
prim er lugar en la terna  form ada por la Sala de gobierno.

En 15 de id. Se nom bra Oficial de Sala de la A u d ie n 
cia de Oviedo áD . Marcelino G arcía R úa, propuesto en pri- 

; m er lugar por la Sala de gobierno de la Audiencia.
E n  12 de Agosto. Se nom bra A spirante de segunda cla- 

, se, con destino á la  Secretaría  de gobierno de la A udiencia 
¡ de Oviedo, á D. A ureliano del Collar, vacan te por salida á 

otro destino de D. Marcelino García R úa.
E n id. de id. Se nom bra Oficial de qu in ta  clase de A d

m in istrac ión , con destino á la Secretaría  de gobiernó’dé la 
A udiencia de V alencia,,áD . José Belm ont y Da arte, vacan
te por fallecim iento de D. Juan  Sol.

E n  7 de Octubre. Declarando cesante á D. E lias Fer- 
re r y Alvarez, Oficial A rchivero de la A udiencia de V alen 
cia, y nom brando para esta vacan te á D. Salvador M afont 
y  M arca.

E n 16 de Noviem bre. N om brando A spirante de segunda 
; clase, con destino á la Secretaría de gobierno de la A ud ien- 
i cia de Oviedo, á D, Eugenio Quevedo, vacan te por fálldci- 
: m ie n to ,de D. José Copper. v .

E n 20 de id. Separando en v ir tu d  de expediente á Don 
1 Joaquín  Castró A rias, E scribano de C ám ara de ia A udienr 

cia de la Coruña. ,,
E n  20 de Diciembre. Se traslada, accediendo á sus dc- 

; seos, á la Secretaría de gobierno de la A udiencia de O vie
do á D. Manuel Zanon y  A ugier, que sirve la de Cáceres, 
y á e s ta á  D. R icardo Gallego, qué desem péñala de Oviedo.

E n id. de id. Resolviendo, conform e á lo prescrito  en la 
undécim a de las disposiciones transito rias de la ley prov i
sional sobre organización del Poder jud ic ia l, que la E scri
ban ía de Cám ara, vacante por la separación de D. Joaquín 
Castro A ria s /se  incorpore á la R ela to ría  que desempeña 
D. Francisco B otana G uardado, á que estaba adscrita , fo r
m ándose la correspondiente Secretaría de Sala que la mis* 
ma ley previene.

En 21 de id. Se nom bra Oficial de Sala de la A udien
cia de .la C oruña á D; M anuel Cristóbal Fernandez, pro* 
puesto en prim er lugar en la terna  form ada por la Sala 
de gobierno.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE E L , MES DE DICIEMBRE DE 1880 .

Tenientes y Abogados fiscales.
E n  2 Diciembre. Jubilando á su in s tan c ia , con el 

. híáber que por clasificación le corresponda, de .confo.riúiáád 
con lo prevenido en el a rt. 832 en relación con el 238.de la 
ley provisional sobre organización del Poder ju d ic ia l á 
D. Luis P ü ig  y G arcía, Abogado fiscal de la A udiencia de 
G ranada; .

E n id. id. N om brando para esta plaza, de confóriüidad 
con lo prevenido en el apt. 1.° del Real, decreto de ,22 de 
Octubre de 1877, á D. F o rtunato  Caña y Cam ero, Juez de 
p rim era  instanc ia  de térm ino, cesante.

M éritos y se?'vicios de I). Fortunato Caña y Camero.
Se le expidió el títu lo  de Abogado el 26 de Ju lio  dé 1812.
H a ejercido la  Abogacía en Puebla de T ribes y  M adrid.
Ha sido P rom otor fiscal in te rin o  de P ueb la  de Tribes, y 

Juez en com isión de P uen te-C aldelas y de P ueb la  de T ribes, 
Jefe de Negociado de da Dirección g e n e ra l de la  Deuda y  Dere
c h o s ; ^  Oficial L etrado  de la  de R entas, Abogado fis
ca l de la Deuda y G obernador civil de la  provincia de Orense.

Ha sido opositor á i as plazas de la Dirección general de los

R egistros, m ereciendo por sus ejercicios una  honrosa censura.
E n 24 de Jun io  de 1853 fué nom brado para la P rom otoría  

fiscal de la P uebla de Tribes, de la que tom ó posesión en 24 
de Julio  siguien te.

E n  26 de Setiem bre de 1864 se le declaro cesante.
E n  10 de E nero  de 1856 fué repuesto en la  citada P rom o

to ría  de la  P uebla  de Tribes, de la  que se encargó el 19 del 
m ism o.

E n  18 de A bril de 1836 se le trasladó  á la de P u e n te -  
areas.

E n  3 de A bril de 1858 fué trasladado  á la de Oastropol.
E n 10 de Mayo sigu ien te  so le nom bró, accediendo á sus de

seos, p a ra  la de V illam artin  de V aldeorras.
E n  7 de Marzo de 1862 fué nom brado para el Juzgado de 

V elcz-R ubio; tom ó posesión en 30 de A bril siguiente.
E n 23 de Octubre de* 1864 se le trasladó  al de N ava- 

herm osa.
E n  9 de Julio  de 1866 fué prom ovido al de V illanueva y  

G eltrú , del que se posesionó en 12 de Agosto inm ediato .
E n  19 de Noviem bre de 1869 se le declaró cesante.
E n  21 de Marzo de 187o fué prom ovido al Juzgado del dis

tr ito  de la  M agdalena de Sevilla; tomó posesión en 16 de A bril 
siguien te.

E n  8 de Mayo de 1880 se le declaró cesante.
En 20 D iciem bre. Prom oviendo, de conform idad con 

lo prevenido en el a rt. 783 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, á la plaza de Teniente fis
cal de la A udiencia de Cáceres, vacante por haber sido 
tam bién prom ovido D. Juan  de Iraola, á D. José M aría 
Castellano y Moreno, Juez de térm ino  que ha  sido, y en la 
actualidad Abogado fiscal de ia m ism a Audiencia.
Méritos y servicios de D. José María Castellano y Moreno•

Se recibió de Abogado el 12 de Mayo de 1851.
Se incorporó en el Colegio de Abogados de M adrid el 24 de 

N oviem bre del m ism o año, en donde ha ejercido la  profesión 
h a s ta  20 de Agosto de 1856, y  en G uadix desde 18 de F eb re ro  
de 1869 h a s ta  11 de A bril de 1870.

E n  20 de Diciem bre de 1854 fue nom brado A ux iliar de la  
C om isión g enera l'de  Códigos; destino del que tom ó posesión e l 
m ism o dia.

E n  15 de Setiem bre de 1.856 se le nom bró Juez de p rim era  
in s tanc ia  del P u erto  de S an ta  M aría; cargo del que tomó po
sesión en 24 de O ctubre siguien te.

E n  28 de N oviem bre del m ism o año fué declarado cesante.
E n  5 de Diciem bre siguien te se le nom bró para  el Juzgado 

de M ontilla, del que tomó posesión en 29 del propio mes.
E n  24 de F eb rero  de 1860 se le trasladó  al de G uadix.
E n  2o de A bril de 1866 fué declarado cesante.
E n  22 de Julio, del m ism o año se le repuso en el an te rio r 

í Juzgado,, deLcjup-se encargó en 3 de Agosto siguien te.
E n  28 de F eb rero  de 1867 fué trasladado  al de G razalem a. 

! E n  27 de Marzo siguien te se le trasladó, accediendo á  su s  
: deseos, al de Baza.

E n  3 de D iciem bre de 1868 fué declarado cesante.
E n  21 de Marzo de 1875 se le nom bró pa ra  el Juzgado, d e  

'■ p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de Cam pillo de G ranada, d e l 
! que tom ó posesión en Í2 de A bril siguiente.

E n  16 de Diciem bre de 1878 fué nom brado, accediendo a  
sus deseos, para  una plaza de Abogado fiscal de la  A udiencia 
de Cáceres, de la  cual tom ó posesión en 13 de E nero  de 1879.

E n 31 Diciembre. N om brando para, la plaza de Abo
gado fiscal de la  A udiencia de Cáceres, vacan te por p ro
m oción de D. José M aría Castellano, á D. E nrique M onfort 
y A rxer, Juez de p rim era instancia  de Reus.

M éritos y servicios de D. E nrique M onfort y A rxer .
Se le expidió el títu lo  de L icenciado en Derecho civil y ca

nónico el 25 de Agosto de 1866, y el de Licenciado en Derecho 
ad m in is tra tiv o  el 24 de Octubre de 1865.

Se incorporó al Colegio de Abogados de B arcelona el 24 de 
■ S etiem bre de 1866, donde ha  ejercido la profesión desde 3 de  
: E n e ro  de 1867 h a sta  fin de 1868.

H a sido C atedrático au x ilia r de la  F acu ltad  de Derecho de 
la  U n iversidad  de Barcelona desde 1866 á i 869.

E n  6 de Noviem bre de 1868 fué nom brado por la Sala de 
gobierno de la A udiencia de Barcelona, Juez en comisión de 
Solsona, de cuyo cargo tom ó posesión en 10 del m ismo.

E n  22 de D iciem bre de 1868 se le nom bró para  el an terio r 
Juzgado, del que tom ó posesión en 9 de E nero siguiente.

E n  16 de F eb rero  de 1870 fué promovido al de Berga ; so 
posesionó en 12 de Marzo inm ediato .

E n  23 de E nero  de 1872 se le trasladó al de V illan uev a 'y  
G eltrú .

E n  7 'dé F eb rero  dé 1876 fué promovido al de Alcoy.
E n ,27 de Marzo siguien te se le nom bró, accediendo á su s  

deseos, pa ra  el de F ig u eras ; del cual se encargó el 11 de A bril 
in m ed ia to . ■

E n  21 de Junio del mism o año fué tra s lad a d o , accediendo 
á sus deseos, al de T arragona.

E n  9  de Agosto de 1879 se le tras lad ó  al de F igu eras.
E n  4  de Octubre de 18.80 fué tras lad ado  al de R eus.

Prom otores fiscales.
En 6 Diciembre. A dm itiendo á D. B altasar Bravo y  

Bravo la renuncia que por m otivo de salud ha hecho del 
cargo de P rom otor fiscal de M otril, declarándole cesante 
con,el haber que por clasificación le corresponda, y sin  per
juicio de poder ser colocado de nuevo, si lo solicitare, des
pués de restablecido.
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En id. id. Admitiendo á D. Manuel Suarez Valdés, Pro
motor fiscal de Pola de Laviana, la renuncia que ha hecho 
del expresado cargo por haber sido nombrado Promotor de 
Bataan, en las Islas Filipinas, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda. •

En id. id» Trasladando, á su instancia, á la  Promotoría 
fiscal de Haro, de entrada, á D* Ventura Barcaiztegui y 
Orilla, que sirve la de Amurrio; y á la de Amurrio, de 
igual categoría, ó. 0. Federico Usuriaga de la Orden, que 
desempeña la de Haro.

En 29 Id. Trasladando, á su instancia, á la de San 
Fernando, de término, á D. Francisco Mendez Vázquez, 
que sirve la de Algeciras; y nombrando, también á su ins
tancia, para la de Algeciras, de término igualmente, á Don 
Manuel Golluri y Villar, electo de la de San Fernando.

En id. id. Jubilando, accediendo á sus deseos, por im 
posibilidad física debidamente justificada, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Manuel Rivera y 
Casasola, Prom otor fiscal del distrito de la Izquierda de 
Córdoba.

En id. id. Promoviendo á la. de Dénia, de ascenso, va
cante por nom bram iento para otro cargo de D. Cristóbal 
Gironés y Puerto que la servía, á D. Tomás- Gutiérrez 
Buez, que sirve la de Pego.

Méritos y servicios de D. Tomás Gutiérrez Bctez,
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Noviembre 

de 1870, habiendo ejercido la profesión desde este ano hasta la 
fecha de su primer nombramiento en la carrera. _ ,

En 13 de Noviembre de 4872 fue nombrado Promotor fiscal 
de Pego, do entrada, de cuyo cargo tomó posesión-en 42 de Di
ciembre siguiente.
" E n ' 17 do Junio de 1879 trasladado á la  Prom otoría de 
Cadete. :

En 9 de  Agosto siguiente se dejó sin efecto la  anterior tra s
lación, disponiéndose continuara prestando sus servicios en 
Pego.

En id. id. Trasladando, á su, instancia, á la" de Pie-' 
dr&hita, de entrada, vacante por nombramiento para otro 
-cargo de D. Inocente Esteban y Roldan que la servía, á 
D. Ramiro Cores y Lopes, que sirve la de Escalona.

 ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Departamento de Emisión, Teneduría del  Gran Libro
de la Dirección general de la Deuda pública.

Mes de Octubre de 1880.

Relación de- los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión de 28 de Diciembre de 1880.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Ciento cincuenta y nueve documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior, por capitales 7.191.000 rs.

Dos mil seiscientos diez y siete documentos de id. id., por 
intereses no capitalizables 3.655.665 rs.

Mil trescientos catorce documentos de Deuda amortizadle 
al 2 por 100 interior, por capitales 13.420.000 rs.

. Un documento de Deuda corriente al 5 por 100 á papel no 
negociable, por capitales 28.022 rs. 16 cénts.; por intereses no 
capitalizables 12.272 rs. 60 cents.: total 40.294 rs. 76 cénts.

"Ocho documentos de Deuda del material no preferente con 
interés, por capitales 62.266 rs.

Doscientos ochenta y ocho documentos de Deuda sin inte
rés procedente del personal, por capitales 1.414767 rs. 42 cén
timos.

Ochocientos seis documentos de acciones de carreteras, por 
capitales 2.272.000 reales.

Trescientos ochenta y un documentos de acciones de obras 
públicas, por capitales 762.000 rs.

Cuatro mil novecientos quince documentos de ferro-carri
les, por capitales 12.762.000 rs.

Ciento cincuenta y dos mil cincuenta y siete documentos de 
bonos del Tesoro, por capitales 304.114.000 rs.

Total 162.646 documentos; por capitales 342.019.046 rs. 68 
céntimos; por intereses no capitalizables 3.687.937 rs. 60 cén
timos: total 346.686.983 rs. 18 cénts.

, AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Setenta y seis documentos de obligaciones generales de fer
ro-carriles, emisión de 1869, renovación de 1874, por capitales 
'462.000 rs.

Dos documentos de títulos de renta perpétua, emisión 
de 1861, renovación de 1870, por capitales 11.000 rs.

Tres mil quinientos treinta y un documentos de títu los:de 
idem id., emisión de 1870, renovación de 1880, por capitales
43.440.000 rs.

Veintiséis documentos de ren ta del 3 por 100 consolidado 
in terior, por capitales 4.474.468 rs. 36 cénts.

Quinientos un documentos de renta perpétua a l 3 por 100 
interior, por capitales 162.163 rs. 2 ' cénts.

"Veinticuatro documentos de id. id. ai 3 por 100 exterior, por 
capitales 24.C0Ü rs.

Ciento noventa y siete documentos de Deuda amortizable 
al 2 por 100 interior, por capitales 122.022 rs. 8 cénts.

Diez y seis documentos de Deuda amortizable exterior, por 
capitales 12.000 rs.

Un documento de Deuda corriente del 6 por 100 á papelerío 
negociable, por intereses en Deuda amortizable 24.8o6 rs. 23 
céntimos.

Un documento de Deuda amortizable de segunda; clase in 
terior, por capitales 6.000 rs.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos, por capitales 317.879 rs. 88 cénts.

Treinta y seis documentos de vales no consolidados, por 
capitales 124.988 reales 49 céntimos.

Un documento de ferro-carriles generales, por capitales
112.000 rs.

Total, 4.417 documentos; por capitales 48.987.211 rs. 60 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 24.886 rs. 28 
céntimos; total, 48.982.067 rs. 88 cénts.

RESUMEN. •

Ciento sesenta y dos mil quinientos cuarenta y seis docu
mentos de amortización por pago de débitos y varios . ra 
mos, por capitales 342.019.045 rs. 88 cénts.; por intereses no 
capitalizables 3.667.937 rs. 60 cénts.; total 348.686.983 rs. 18 
céntimos.

Cuatro mil cuatrocientos diez y siete documentos de amor
tización por conversiones, por capitales 48.957.211 ;rs. 60 men
timos; por intereses orí Deuda amortizable 24.856 rs. 28 cénts.; 
total 48.982.067 rs. 88 cénts.

Total general: 166.963 documentos dé amortización por pago 
de débitos- y varios ramos y por conversiones, por capitales 
390.976.287rs. 18 cénts.; por intereses no capitalizables 3.667.937 
reales 60 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 24.886 rs. 
28 cénts.; to tal, 394.669.051 rs. 6 cénts.

Madrid 29 de Diciembre de 4880.=E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, José Alaría de Eulate.=C onfarm e.=E l Contador 
general, Gregorio Jiménez. — V.° B.° =  E1 Director general, 
Presidente, Creagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  A d m in is tra c ió n  d e  l a  I m p r e n ta  N a c io n a l .
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva de motor para las de im 
prim ir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan-: 
to nacionales como extranjeros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas-con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de que se adopte el que á juicio fie Igs 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Imprenta.

Madrid 20 fie Diciembre fie 1880.=E1 Director-Adm inistra
dor, Barón de Cortes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Tesorería general de Filipinas.
El Tesorero, general de Hacienda pública de estas Islas.
Hace saber que en 5 de Julio del presente año se expidió por 

la Caja de Depósitos carta de pago á favor fie D. Francisco Gil 
por valor de 2.300 pesos que á su nombre impuso en la misma 
D. Plácido Gutiérrez, en el concepto de voluntario trasferibie 
al plazo de 42 meses fecha y ai interés anual del 8 por 100; y 
habiéndose extraviado dicho documento en el correo, seguri ex
puso él referido interesado en su escrito presentado al efecto, 
el limo. Sr. Intendente general de Hacienda, en acuerdo de fe
cha 29'de Setiembre último, en conformidad con lo propuesto 
por está Tesorería, dispuso se haga saber, como lo ejecuto, por 
el presente anuncio en las Gacetas oficiales de;ésta  capital y 
de Madrid, el extravío de la carta de pago de referencia á fin 
de que los que se crean con derecho á ello puedan presentarse 
á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del término 
de un año, á contar desde la publicación del primer anuncio; 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado se tendrá por nulo y de ningún -valor el documento' 
de que se trata.

Manila 4 de Noviembre de 4880.—Segundo G. Luna.

El-Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas.
■.Hace-saber que en 4 de Agosto del año próximo' pasado se 

expidió por la Caja de Depósitos carta de pago á favor de Don 
Juan Gordillo y Silva por valor de pesos fuertes 450, impuestos 
por el mismo en el concepto de depósito voluntario trasferibie a i 
plazo de 12 meses fecha y al interés anual del 8 por 400; y. ha
biendo sufrido extravío dicho documento, según expuso el re
ferido interesado en su escrito presentado al efecto, el Ilu strí-  
simo Sr. Intendente general de Hacienda, en acuerdo de fécha 
45 de Setiembre último, en conformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería, dispuso se haga saber, como lo ejecuto, por. 
el presente anuncio en las Gacetas oficiales de esta, capital 
y'de Madrid, el extravío de la carta de pago de referencia, 
á fin de que los que se crean con derecho á ella puedan pre
sentarse á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro 
del término de un año, á contar desde la publicación del prU 
mer anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino 
sin haberlo verificado se tendrá por nulo y de ningún valor el 
documento de que se trata.

Manila 42 de Noviembre de 4880.=Segundo G. Luna.

El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas.
Hace saber que en 9 de Noviembre de 4878 se expidió por 

la Caja de Depósitos carta de pago á favor del finado intestado 
D. José Muñoz Vázquez por valor de pesos fuertes 400f im pues
tos por el mismo en vida en el concepto de depósito voluntario 
trasferibie al plazo de 42 meses fecha y al interés anual del 8 
por 400; y habiéndose extraviado el expresado documento, se
gún resulta de la comunicación del Juzgado de bienes de di
funtos dirigida 4 esta Tesorería general en 34 ds Agosto úl
timo, en que participa que no ha encontrado aquella entre los 
papeles de dicho finado, el limo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en acuerdo de fecha 26 de Octubre próximo pasado, en 
conformidad con lo propuesto por este centro, dispuso se haga 
saber, como lo ejecuto, por el presente anuncie en las Gacetas 
oficiales de esta capital y de Madrid, el extravío de la carta; de 
pagó de referencia á fin de que los que sê  crean con derecho á 
ella puedan presentarse á deducirlo por sí ó por medio fie apo
derado dentro del término de un año, á contar desde la publi
cación del primer anuncio; en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado ;se tendrá por nulo y de 
ningún valor el documento de que se tra ta .

Manila 43 de Noviembre fie 4880.=f=Seguñdó G. Luna.

El Tesorero general fie Hacienda pública de estas Islas.
Hace saber que en 3 de Abril y 8 de Mayo del año próximo 

pasado se expidiérbn respectivamente por la Caja de Depósitos 
cartaá f ie ^ f iP ^ f á ^ o r  de ©. Leopoldo Murillo por Valor de 100

pesos cada una, que el mismo impuso en el concepto de depó
sito voluntario trasferibie al plazo de 42 meses fecha y al in 
terés anual del 8 por 4C0; y habiéndose extraviado dichos do
cumentos á consecuencia de los'últimos terremotos, según ex
puso el referido interesado en su escrito presentado al efecto, 
el limo. Sr. Intendente general.de Hacienda, en acuerdo de fe
cha 20 de Octubre próximo pasado, en conformidad con lo pro
puesto por esta Tesorería, dispuso se haga, saber, como lo eje
cutó, por el presente- anuncio en las Gacetas oficiales de esta 
capital y de Madrid el extravío de las cartas de , pago de refe
rencia á fin de que los que se crean con derecho á ellas puedan 
presentarse á deducirlo por sí ó por medio de apoderado den
tro del término de. un año, á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado se tendrán por nulos y de ningún valor 
los documentos.de que se trata- •

Manila 45 de Noviembre de 4880.=Segundo G. Luna.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno d e l a  provincia d e  Málaga.

Sección de Fomento.—Carreteras.
. -En vista de lo dispuesto por íá Dirección general de Obras 
i públicas en orden de 44 de Diciembre- últimó; éste Gobierno de 
í provincia ha señalado el dia 28 del actual, á las doce dé su ma-
- ñaña, para la adjudicación en subasta pública de los acopios de 

conservación en el corriente año económico para la carretera 
de segundo orden du Ronda á la estación de Gobántes, por • el

; tipo de contrata, de. 43:.998 pesetas y 66 céntirpos.
La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

í instrucción defiRMe Márzo de'4852 y orden circular de 24 de 
! Junio dé 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándose 
' de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
I publico, el presupuesto detallado y pliego de condiciones facul

tativas y económicas que han de regir en el contrato.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aj lis

tándose estrictamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha dé coriSigriarse previamente como ga- 

■ ran tía  para .tornar parte en la subasta será la del 4 por i 00 del 
presupuesto del trozo á. que se refiera su proposición. . ,

Este depósito podrá hacerse éñ metálico ó en papel equiva
lente, debiendo .acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo hecho, del modo que prescribe la. referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
 ̂ se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos. en la  .refe--.

; rida instrucción; fijando la primera puja en 425 pesetas, y que
dando las demás á voluntad dé los lieitadores con ta l que no 
bajen de 25 pesetas. ,

Málaga 3 de Enero de 4884.^=E1 Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino fie. >. . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta 

; pública de los acopios de conservación en el corriente año eco
nómico para la carretera de segundo orden de Ronda á la estación 
de Gobantes, se compromete á tomar á su cargo los referidos 
acopios, con estricta sujeción á los indicados requisitos y con- 

: diciones, por la cantidad de— . (en letra).
(Fecha y firma.)

7 En vista, de lo qrdenador;por . la^Dirección general, de Obras 
f páblicas eri'4'4' <fer t)iciémbrfi!liltitti(>, éste Gobierno'de provincia 

ha señalado el dia 28 del actual, ;y hora de la s  doce de su ma
ñana, paTa la ad|judicacion en subasta pública de los acopios: de 
conservación durante el actual año económico para la carretera 
de segundo; órdén de Málaga á Almería, por el tipo dé 45.995 
pesetas 28 céntimos., o . q  , : .. h;

La subasta se celebrará en los términos : prevenidos.por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y orden circular de 24 de 
Junio de 4869, en el despacho de éste Gobierno civil; hallándose 
de manifiesto en la Sección de: Fomento, para conocimiento del 
público, el presupuesto fiétálládó y pliego fie condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo.

• La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para, tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera su proposición.
1 Este depósito podrá hacerse en metálico ó eh papel equiva
lente, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acre
dite haberlo hecho del modo que prescribe la. referida ins
trucción.

En el caso ele que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre, sus autorés,,una

- segunda licitación abierta én los términos prescritos en la re 
ferida instrucción fijando la prim era puja en 425 pesetas, y 
quedando, las demás a voluntad dé los lieitadores con tal que 
no bajen de. 25 pesetas. ¡ u  ..

Málaga 3 de Enero de 4881 .=E1 Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición:
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para lá  adjudicación en subasta pú
blica de los acopios fie conservación en el corriente año econó
mico para la carretera de segundo orden fie Málaga á Almería, 
se compromete á toriiar á su cargo los referidos acopios, con 
estricta sujeción á los indicados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)

En vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 44 de Diciembre último, este Gobierno cLe 
provincia ha señalado el dia 28 del actual, á las doce de su ma
ñana, para la  adjudicación en subasta pública de los acopios de 
conservación en el corriente ;año .económico para la carretera 
de segundo orden de Cádiz á Málaga, en su sección quinta, por 
el tipo de 40.999 pesetas y 29 céntimos.

La subasta se. celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852.y órden circular de 24 de 
Junio de 4869, en el despacho de este Gobierno'civil; hallándo
se de manifiesto en la Sección fie Fomento, para conocimiento 
del público , el presupuesto detallado y pliego de condiciones, 
facultativas y económicas que han dé regir en el contrato.

fSigue á la pág. 90.) ■
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90 10 Enero de 1881. Gaceta d de Madrid.—Núm. 10.

Las proposiciones se presentarán en pliego 'cerrado, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que lia de consignarse próvidamente coras ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será la del 4 por 100 del 
■presupuesto del trozo á  que se refiera su proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel equiva
l e r ^ ,  debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo hecho del modo que prescribe la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará-en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida instrucción; lijándola primera puja en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de £5 pesetas.

Malaga 3 de Enero de 1881.=E1 Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y G a c e t a  p e  M a d r i d , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta-pú
blica de los acopios de" conservación en el corriente año econó
mico para la carretera de segundo orden, de Cádiz á Málaga, en 
su sección quinta, se compromete á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á los indicados requisitos j 
y condiciones, por la cantidad de  (en letra). ;

(Fcelia y firma.)

G abinete cen tra l d e  T e lé g r a fo s ,

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
a los destinatarios.

D í a  9 .

Estacion de origen Nombre 
del d e s t in a t a r io . Domicilio. 

Barcelona----------
t ¡r INDL11G d íl . . . .  * -. *

Emilio Frias . . . . . .
G re g o r io  'fo rres ,

Fuentes, 42.

[jara Prudencio . . , Santa Isabel,

Madrid 9 de 1 - de 4884, =  El Jefe del Gabinete 
central, Francisco lie

J u n ta  eco n ó m ica  d e l D e p a r ta m e n to  d e  F e r r o l .

En cum plum uilo á i o el is pues fe en Real urden de 24 de 
Diciembre ultimo, y en virtud de acuerdo de esta Corporación 
del di a de liuy, se anuncia a pública licitación ante la misma, 
para la una y media del 29 de Entro actual, la subasta de la 
demobeion y reconstrucción de una muralla en este Arsenal, 
i ají i el pliegu ilc condiciones, modelo de proposición y precios 
tipos que á continuación m  insertan, y se encontrarán de-ma
nifiesto en la Secretaria de la Capitanía general de este De
partamento hasta la referida hora, en que dará principio el 
acto. _ ...

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
donas que gusten interrearse en dicha subasta.

Ferrol y Enero 3 de I884.=E1 Teniente Coronel, Teniente 
de navio de primera clase, Secretario, Antonio Piñeyro.

C u i , t  v d ü r 'a  d e  a c o p io s  © e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Pliego de 
vnndich nes h  jo las cuales se saca cí pública subasta la demo
lición g reco iú tracción de una muralla en el Arsenal de este 
Departamento.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a Ei contratista se edmpromete á ejecutar con los m ate
riales que le facilite la Administración de Marina las obras si
guientes: demoler dos lienzos de m uralla de 389 metros de 
longitud por odio metros de altura media, hasta la repisa del 
«cimiento y rasante clel camino; labrar á  pico fino y escoda la 
cantería para el zócalo yfalbardiila; volver á construir de cal 
y-canto la indicada muralla, dándole un espesor medio de un 
metro y 14 centímetros; repicar la cantería de las pilastras, y 
colocar estas en el sitio en*que actualmente.se hallan, al mismo 
tiempo que se construya la pared; recebar, encalar y blanquear 
de dos manos la m uralla por ambos lados, y encintar las jun
tas de los sillares de las pilastras, zócalo y albardilla, emplean- 
do-en esta cemento hidráulico puro. .El contratista no tiene de
recho á reclamación alguna si la longitud y altura de la mu
ralla defiriese en mas ó en ménos de las cifras antes indicadas.

23 La demolición.que verifique el contratista se hará con 
arreglo á las instrucciones del Ingeniero de la Armada encar
gado de este servicio; y si al hacerla se inutilizase algún sillar 
de las pilastras.,-será de cuenta del contratista el reponerlo.

;3 a Los escombros procedentes de la demolición, y que á ju i
cio del Ingeniero mo sean utilizadles en la obra, serán condu
cidos por cuenta del contratista al campo de Batallones, ó á la 
parte, del Arsenal que se le señalare si la Marina tuviese por 
conveniente aprovech arlos.

4.a -Los espesores y demás dimensiones del muro serán igua
les á los que antes tenia, salvo algunas modificaciones de de
tallo propuestas por el Ingeniero Inspector, á cuyas indicacio
nes deberá sujetarse-el contratista.

53 No se empleará en la construcción del muro más que 
manipostería de granito; tolerándose sólo la pizarra útil que 
produzca La demolición del muro para raehear y enripiar en 
el exterior del mismo,

6.a E l m ortero empleado en la-obra será compuesto de una 
parte de cal de A sturias y dos de arena de mina, gramado con 
agua dulce; quedando prohibida la.de mar para su confección.

7.a La parte de m uralla nuevamente construida, con arre
g lo  al presupuesto, se coronará con albardilla de cantería igual 
á  la de la m uralla del frente de la  plazuela de las Angustias, 
como igualmente el zócalo y las «dimensiones de los sillares 
serán los que se fijen en ios pedidos que se le hagan al con
tra tista  de materiales.

8 /  Terminado el muro, se le darán, tan to  interior como ex- 
toriormente, los recebos y llanos convenientes, y dos manos de 
U toeo .

*. -^cs c\e todas clases, así corno los aparatos
¿auxiliares para movimiento y conducción de materiales* serán 
de cuenta del contratista que ejecute la mano do obra.

40, Las obras se ejecutarán con toda solidez y esmero, siendo 
de qúenta del contratista volver á ejecutar aquellas oue á ju i -  
eioádel Ingeniero encargado carezcan de Buenas co dicionés.

t í . '  El plazo que se señala para lá ejecución geAd tora será 1 
ée seis meses, contados á partir jdel día en que se * r o ]a eg¿. | 
f r i tu ra  del contrato. “ . ‘ |

42. El precio que se señala como tipo para la subasta de es
ta obra es el de 52.250 pesetas.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

43. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general de 
Depósitos, sus dependencias en provincias ó en la Depositaría 
de Hacienda pública de esta capital la cantidad de 1.393 pese
tas en metálico ó en los valores públicos admitidos por la ley al 
tipo de cotización, con arreglo á lo que determina el Real decreto 
expedido por Hacienda en 29 de Agosto de 1876 y trasladado á 
Marina por Real orden de 7 de Setiembre siguiente.

44. Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará  en la misma forma expresada en la condición anterior 
haber depositado una fianza de 4.180 pesetas.

45. Guando el contratista termine satisfactoriamente la 
obra,' lo hará constar así el Ingeniero encargado de la inspec
ción de la misma por medio de un certificado, en virtud del 
cual expedirán las oficinas de Administración los correspon
dientes libramientos para que tenga lugar el pago del servicio 
en la Caja de la Administración económica' de la Goruña ó en 
la Depositaría de Hacienda publica de esta ciudad.

! 46. La subasta no producirá obligación alguna para ambas
! partes contratantes ínterin no recaiga la aprobación superior 

correspondiente.
17. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 

Departamento el dia y hora que préviamente se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia por 
medio de pliego cerrado, al que se acompañará lá proposición, 
arreglada al modelo que se inserta al final; y las rebajas que 
l hagan en las proposiciones, así como las á que pueda dar 

lu ear la licitación oral, se expresarán por un tanto por 400 
de 1 1 cantidad señalada como tipo en la condición 42.

; 18. La escritura del contrato deberá sólo contener testimo
nio del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que es
tuviese comprendido el pliego de condiciones, orden aprobato-* 
ria del remate, copia del documento que justifique el depósito 
ó gorantía exigida, y obligación del contratista á cumplir lo 
estipulado.

49. Serán de cuenta,del adjudicatario todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los que siguen:

13 Los de la publicación de los anuncios. :
23 Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 

su asistencia y redacción del acta de remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

33 Los de la impresión de 20 ejemplares de dicha escritura 
para uso de las oficinas.

20. Los ejemplares de la escritura se im prim irán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el contratista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta en la corres- 
pondiente fé de erratas; en la inteligencia que le serán devuel
tos los que carezcan de-este requisito.

21. No se le devolverá al asentista la fianza ínterin no acre
dite con los d o cum en tos originales de pago, ó sus equivalentes 
legales, haber satisfecho á la Hacienda la contribución indus
tria l que eorresponda por este servicio, así homo el pago de los 
derechos de inserción de los anuncios y pliego d e .condiciones 
en los periódicos oficiales.

22. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852, las reglas de generalidad dictadas por el extin
guido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del propio mes y año, y la Real orden 
adicional de 29 de Marzo de 4879, en cuanto no se opongan á 
las condiciones de este-pliego. :

23. Si el contratista no terminase las obras en el plazo ex
presado en la condición 44, se le impondrá una m ulta de 400 
pesetas por cada dia de demora; y si esta llegase á un mes y el ’ 
asentista incurriese todavía en incumplimiento, se rescindirá '*1 
el contrato con adjudicación de la fianza á favor de la Hacien- * 
da y subsistencia de las m ultas impuestas, pudiendo la A dm i- , 
nistracion desde luego term inar la obra como tenga por con
veniente, r . . í

24. Los materiales que necesite el contratista para la eje
cución de las obras de que se trata  serán facilitados aLm ism t 
por la Administración del ramo en virtud de pedidos que for
m ará dicho asentista, visados por el Ingeniero encargado de 
este servicio; sujetándose en este punto á: lo prevenido en el 
reglamento de Contabilidad del m aterial vigente.

Estos pedidos deberán presentarse á los seccionarlos res
pectivos precisamente 35 dias ántes al en que dichos m ateria - - 
les deban ser empleados. .

2o. Al term inar las obras formará el asentista y presentará 
á la Administración guias autorizadas por el Ingeniero en
cargado de las mismas de cuantos m ateriales hubiese facilita
do la Marina y resultasen sobrantes.

Arsenal de Ferrol 5 de Enero de 4884.=Cayetano Rafael 
O rche.=V3 B3==Yicente Reguera.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .— Presupuesto 
valorado délos ¡¡órnales que se consideran necesarios para eje- ■ 
cutar la demolición y reconstrucción de la muralla del A r-  ■ 
serial.

P e se ta s .
•  m a n u f a c t u r a . .---------- —--------

P ara jornales de canteros  22.393
Idem id. de peones.  ......... 22.393
P ara trasportes y acarreos  7.464

T o t a l .   52.250

 ̂ Asciende esto presupuesto á la cantidad de cincuenta y dos 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Arsenal de Ferrol 5 de Enero de 4881.=Es copia,=Ürche.

Modelo de proposición.

D. 1SL N., vecino de . . . . . ,  por propia y exclusiva representa-
cion (ó a nombre de D. N- N ., vecino de , para lo que se
halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del 
anuncio, pliego .de condiciones y presupuesto para la ejecución 
de las obras (ie,demolición y reconstrucción de la parte de mu
ralla del Arsenal de este Departamento, que principia en el án
gulo saliente dé la actual, enfrente á la plazuela de las An
gustias, y termina en el muelle de San Fernando, insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha , n ú m  , ó en el Boletín ofi
cial de la provincia' de la Corana, f e c h a    n ú m  , se
compromete; a verificar dichas obras, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, por la cantidad señalada como 
í-ipo, ó con la b a ja .d e  (en letra) pesetas por. 400.

va; firm a del proponen te. ) j

| ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de P ied ad  y  Caja de A h o rro s de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 9 de Enero de 1881.

INGRESOS.

NÚM ERO É  IM POR TE DE LA S IM POSIC ION ES.

Central. — Plaza . de San
M artin...................... ..

Sucursal 43—Plaza de San
Millan, núm. 44___ . . .

Idem 23—Calle de Val-
verde, núm. 37................

Idem 33—Galle de la Li
bertad, núm. 4................

Idem 43—Calle del León, 
mimero 30, principal.. „.

T o t a l e s . .  . . . . .

Im ponentes
por

continuación.

Nuevos
im ponen

tes.

Total 
de impo
n entes.

Importe
e n .  

r s  v n .

2.596 364 2.957 936.051

33*4 35 369 424.66C

283 24 304 92.526

462 45 477 54.45C

204 40 244 60.843

3.576 • 442 4.018 4.268.224

PAGOS EN LOS DIAS 7, 8 Y 9.

NÚM ERO É IM PORTE DENLOS R E IN T E G R O S .

Central. — Plaza de San 
M artin .......... ..................

Reintegros
por

saldo.

Idem
á

cuenta.

Total
de

reintegros.

Importe
en

reales vellón .

208 333 836 905.310

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes : Duque de V eragua.=  Conde de B ernar.=  
Conde de Villanueva de Perales.=D . José Mcngíbar M aez.= 
D. Pedro Luis Ramos Prieto.—D.. Francisco Rodríguez H er- 
m úa.=D . Manuel Henao y Muñoz.=Marqués de Corvera.=Don 
Félix García Gómez de la Serna.=D. José Cristóbal Sorní.=D on 
Pablo Abejon.=D. Ezequiel Ordoñez. =  Marqués de la Torre- 
cilla.=Conde de Cifuentes.=*D. Felipe González V allarino .=  
D. Antonio. Gil Leeeta.=D. José Alvarez Mariño.=D. Miguel 
Cabezas.=D. Juan Anglada y R uiz.=B . Ignacio Suarez García.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s de p r im er a  in sta n c ia .

AVILA.

D. Pedro García San Román, Juez de prim era instancia de 
Avila y su partido. ; : ^

..... Hago saber que en los autos de concurso necesario de acree
dores de Pedro Dieguez Pousa, vecino que fué de ésta ciudad,

«• hoy ya difunto,- seguidos en este Juzgado y Escribanía del
'• que refrenda, sé ha acordado por providencia de hoy proceder 

á la- celebración-ale la-junta de graduación de créditos,1 cuyo 
acto tendrá lugar en lá sala-audiencia de este dicho Juzgado, 
sita en la cárcel pública, el dia 10 de Febrero del corriente año, 
y hora de las diez de su mañana. . 3

Lo que se anuncia por medio del presente, según lo preve
nido en el art. 594 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Avila 7 de Enero de 4884.=Pedro García San Román. = P o r  
su mandado, Lope Perez. . —p

" BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Beltran.
Por ia presente requisitoria se cita y llama á José Marqués 

y Millá para que dentro de nueve dias comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, tercero , para 
ampliarle su declaración en la causa que se instruye por hurto  
á Leonor Piqué; apercibido que de no verificarlo Je parará el 

. perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde con arreglo 
á la ley. /  " '• • -

Al propio tiempo se encargará todas las Autoridades cons
tituyentes lá policía" jud ic ia l y á sus agentes procedan á la 
busca y captura del expresado José Marqués y Millá, cuyo ac
tual paradero se ignora, el cual es hijo.de Francisco y Anto
nia, de 45 años de edad, natural de T u x en t, vecino que fué de 
esta ciudad, casado, cafetero, de estatura regular, pelo negro 
con alguna cana, ojos azules, nariz regular, cejas y bigote ru 
bios, y tiene la uña del dedo del medio de la mano izquierda 
partida, y algún tanto contrahecha la de la derecha; y de ser 
habido, disponer su traslación á estas cárceles nacionales con 
las seguridades debidas, pues así lo tengo acordado en la causa 
que se le sigue por hurto, en la cual se ha acordado su prisión.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 4880.=Joaquín de 
E rrazquin .= Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá,: Escribano.

CÁDIZ.-SANTA GRUZ.
B. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia deí 

distrito de Santa. Cruz dé esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 20 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Juan García F e r
nandez, natural de Evora, reino de Portugal, vecino de esta 

: plaza, soltero, ca-jonista y de 29 años de edad, á fin de que .se 
presente en esta cárcel á cumplir un mes y un diá de arrestó 
Tn^yor impuesto en eáitsá p o r  lesiones: apercibido de que no



Gaceta de Madrid.=Núm. 10. 10 Enero de l881. 91

c o m p a r e c ie n d o  s e r á  d e c l a r a d o  r e b e ld e  y  lo  p a r a r á  éí. 'p e r j u ic io  

q u e  h a y a  l u g a r  c o n  a r r e g l o  á  l a  le y .
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades ci\iles y 

militares procedan á la busca y captura del referido Juan Gar
cía Fernandez, poniéndolo á mi deposición en la cárcel de esta
plaza, caso de ser habido»

Cádiz 22 de Diciembre de -188©.=José de Lanzas Torres.=
Francisco Roldan.

CALAMOCHA.
D. F a u s t i n o  Ortega, Juez de primera instancia de la villa de

C a l a m o c h a  y s u  p a r t i d o .
H acr0 saber que en c a u s a  que sobre hallazgo de u n  cadáver 

en la acequia del rio Molinar, término de«esta villa,cuya muer
te casual ocurrió en 30 de Setiembre último, tengo acordada 
la publicación del presente para que en el término de 15 días, 
contados desde su publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan en este Juzgado ó manifiesten dónde se encuentren las 
personas que puedan identificar dicho cadáver, cuyas señas 
son: estatura 166 centímetros, edad de unos 70 años, calvo en 
toda la parte anterior del cráneo, y donde hay pelo es largo y 
blanco, cara regular, algo pronunciado en punta el mentón, ce
jas poco pobladas y blancas, ojos azules, nariz bastante pro
nunciada en su parte inferior, boca bastante prolongada; viste 
calzón de pana lisa color indefinido lleno de costuras y peda
zos, chaleco bastante recio negro muy pedazado, camisa blanca 
sumamente andrajosa, calcillas de lana azul, peduques de lana 
parda, alpargata blanca abierta, todo en muy mal uso, cuyo 
sujeto iba pidiendo limosna;ofreciendo la causa á los parientes 
más próximos de repetido cadáver.

Dado en Calamocha á 31 de Diciembre de 4880.=Faustino 
Ortega.=Por su mandado, Juan José Sebastian.

CARTAGENA.
D. Juan Guálberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisca 

Aparicio Gracia,,casada, de 34 años de edad, y Antonia Blanco 
Torrelló, de 50 años de edad, del mismo estado que la anterior , 
ambas de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de que 
se ratifiquen en las respectivas declaraciones que tienen pres
tadas en causa que estoy instruyendo sobre injurias; apercibi
das que de no comparecer les pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 27 de Diciembre de 1880.=Juan G. 
Nogués.=Por su mandado, Manuel Belda.

CASTELLON.
B. Enrique Meyer, Juez de primera instancia de este par

tido. •
Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo á An

tonio Jiménez y Romero, gitano, de 17 años, soltero, que se 
dice es natural de Villaumbrales, que en la noche del 30 de 
Noviembre último fué herido en Gabanes, para que dentro de 
15 dias se presente á este Juzgado á responder de dicha causa; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 5 de Enero de 4884.=Enrique Me
yer. = P or mandado de S. S., Fernando Montaner.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Blanco Casal, vecino que ha sido de esta ciudad y acogido en 
el Asilo municipal de la misma, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á ampliar la declara
ción que prestó sin juramento en causa que se le sigue y á otros 
por hurto de herramientas.

Al mismo tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á  la busca y captura del referido sujeto, á cuyo fin se insertan 
á continuación sus señas personales, y caso de ser habido lo 
pangan seguidamente á mi disposición con las seguridades 
convenientes. *

Dada en la Coruña á 3 de Enero de 4881.=Eduardo de Ur- 
reclia.=Por mandado de S. S., Camilo García Faila.

Señas de José Blanco Casal.
Es hijo de Juan y Josefa, difuntos, natural de las Cruces 

de Recejo, soltero, sin oficio, de 13 años, y sabe leer y escribir; 
es de estatura corta, pelo y cejas oscuras, ojos castaños, cara 
redonda, nariz y boca regulares, color trigueño; y viste el traje 
de los asilados.

 ̂ CHELVA.

D. Juan Jove Alpañés, Juez de primera instancia del partido 
de Chelva.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascuala Solaz y 
Antonia Zapater, de unos 45 años de edad, vecinas de Tuéjar, 
y cuya actual residencia según noticias la tienen respectiva
mente en Valencia y Madrid, para que dentro de 10 dias si
guientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se sustanóia -con mo
tivo de los daños producidos por la avenida que tuvo lugar la 
tarde del 5 del último Agostó en el rio á que dá nombre esta 
villa; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Bado en Chelva á 3 dé Enero de 1881.=Juan J* Alpañés,^ 
Por m  máñdácfo, Fránciseo Bélfenguer.

ESTELLA.
D. Tomás Domínguez, Juez de primera instancia de Estella 

y-su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de 10 á dias 4 Ensebio Envides y Arnaez, de 26 
años, viudo, molinero, natural de Valluereanes, sin domicilio 
fijo, para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia firme pronunciada 
en la causa criminal que en el mismo se le lia seguido por ro
bo frustrado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 4 de Enero ele 488i.=Tomás Domínguez 
y Abarrategui.=Por su mandado, Valentín Conde.

GETAFE.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido de Getafe, se cita y llama por término de siete 
dias á  los esposos Domingo Santa María y Collantes y Eustasia 
Manzano y Ortega, vecinos que fueron de Carabanchel Alto, á 
fin de que comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado 
para que tenga efecto la práctica de una diligencia judicial 
acordada en causa que contra Francisco Sancho Miró y otros 
se sigue por lesiones á Manuel Iglesias.

Getafe 5 de Enero de 4S8i.=El actuario, Inocente Mondéjar.

LA CAROLINA.
D. Eduardo Sánchez Garrido, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á Pablo Ensebio Castro Ruiz, Die

go López Requena y Felipe Amores Martínez, vecinos de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 40 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en >a G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juz
gado, que tiene su audiencia en la calle Madrid, para notificar
les la sentencia dictada en causa seguida contra los mismos so
bre robo de dinero á Pedro Berger; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á o de Enero de 4881.=Eduardo San - 
ehez.=El Escribano actuario, Fernando Mengíbar.

LUGO.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Valentin Moreno Curiel, Juez de 
primera instancia en la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cuatro hombres 
desconocidos, uno de ellos mayor déla edad de 50 años, otro de 
lade 40, otro de la de 36 y el otro como de unos 30, todos de 
estatura regular, tres de ellos con barba y el otro sin ella, que 
vestidos á estilo del pueblo como jornaleros penetraron arma
dos en la casa del Cura párroco de San Juan del Campo la no
che del dia 8 al 9 de Diciembre del año último, habiéndole ro
bado de 20 á 31 duros en diferentes monedas de plata, 15 du
ros en tres monedas de oro de á 5 cada una, 4 duros en cal
derilla, un relicario de plata antigua sin ninguna marca para 
conducir el Viático á los enfermos, una pareja de cubiertos de 
plata antigua también sin marca ni señal alguna, una escopeta 
de pistón para caza, de la fábrica Eibar, y cuatro quesos del 
país, á fin de que dentro del término de 45 dias, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en la sala 
de audiencia de este Juzgado para responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se instruye sobre el hecho mencio
nado; apercibiéndoles de que en otro caso les parará el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
encarga á los agentes de la policía judicial, el que por todos los 
medios que su celo les sugiera procuren la busca y captura de 
los referidos sujetos y la ocupación de los efectos y dinero ex
presados , poniendo unos y otros con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado, que al tanto se ofrece en 
casos análogos.

Dada en Lugo á 2 de Enero de 4884.=Valentin Moreno.= 
Por mandado de S. S., Juan Parga.

D. Valentin Moreno Curiel, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lug« y su partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en 
el Boletín oficial ele la- provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, lla
mo y emplazo á Francisca da Riva y Vicente González Seijas, 
vecinos de Santa Marina de Fragalde, ausentes y en ignorado 
paradero, como comprendidos en el núm. 4.° del art. 373 de la 
Compilación de Enjuiciamiento criminal, para que comparez
can en este Juzgado en méritos de causa que se les sigue por 
hurto de efectos y dinero á Pedro Rodríguez, de dicho punto, 
marido de la Francisca, con el fin de rendir indagatoria y oir 
las demás diligencias acordadas; apercibidos de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo, serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas das Autoridades, así civi
les como militares, para que por cuantos medios están á su a l
cance procuren la captura de los sobredichos, poniéndolos á  
disposición de este Juzgado, si fueren habidos, lo mismo queda 
ocupación de lo sustraido, consistente en 270 rs. en monedas 
de plata y oro; una yegua de seis cuartas de alzada, preñada; 
una manta zamorana, un mandil zamorano, los apar ( jos de di

seña yegua, compuestos de albarda, cincha, sobrecarga y un co
bertor; un vaso dé plata, una mantilla de paño color bronce, 
otra mantilla de paño fino con terciopelo, un gaban de paño, 
otro de merino, una saya de estameña morada, otra de merino, 
otra de c'andii, una mantéla de lo mismo, un pañuelo de lanilla

y otro pañuelo de seda, todo lo que so pondrá no menos á dis
posición de esto Juzgado, siendo hallado.

Dada en Lugo á 3 do Enero de í 88 !.--==Valentin Morcno.=Ei 
Escribano, Marcial Minguilion.

D. Valentin Moreno Curie], Juez de primera instancia de la 
ciudad do Lugo y su partido.

Por el presente se anuncia el falleciaiento sin testar de 
Juan Mellan y de su mujer Lorenza Castcda, acaecidos, el del 
primero en 3 de Juiio de 4835, y el de la segunda en 47 de 
Marzo de 4851, en la parroquia de San Julián de Booamaos, do 
donde eran vecinos, natural el Juan de la misma, y la Lorenza 
de Santa María de Bóveda, de este término, llamando á los que 
se consideren con. derecho á la herencia íincablo de los mismos 
á fin de que en el término de 80 dias se presenten á deducirlo 
en el juicio do abintestato que se sustancia en este Juzgado 
por ante el que autoriza; con apercibimiento de que si no lo  
verificasen en dicho término, que principia á contarse desde el. 
dia siguiente hábil al en que tenga lugar la última fijación del 
ejemplar de este edicto, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 5 de Enero de !8S0.=Valcn-- 
tin Moreno = P or orden de S. S., Benito Rodríguez. —p

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia- 

de fuera de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito- 
de la Audiencia.

Por el presente se cita á D. Juan de la Pena, que es de es
tatura regular, color rubio, con bigote pequeño; vistiendo cha
quet y chaleco oscuros, pantalón claro y sombrero hongo, para 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causaAjue se instruye contra el mis
mo y «tros por contrabando y defraudación; advertido que de 
no hacerlo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dicho individuo procedan 
á su prisión, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Madrid á 23 de Diciembre de 4880 =Sebastian Car- 
rasco.=El Escribano, Lino Gutiérrez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama por término de ocho dias á Manuela Marqués 
Barba jo, de 19 años de edad, soltera, que habitó calle de Urra
ca, núm. 30, cuarto principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 4 de Enero ¿e 4884.=E1 actuario, José Escribano.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo que ha 

sido de Audiencia de fuera deesta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista deq^i misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuela Valle Cuervo, revendedora que ha sido de billetes de lo
terías, y que ha habitado en la calle de Mesón de Paredes, nú
mero 31, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 10 dias se presente en este Juzgado á responder 
de unos cargos que la resultan en causa que contra la misma 
se instruye por expcndicion de moneda falsa; apercibida que 
de no presentarse será declarada rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que en cualquier parte que sea 
habida se sirvan proceder á su detención, conduciéndola á la 
cárcel de su sexo y á mi disposición, dándome el oportuno 
aviso. ,

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 4880.=Estéban de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo que ha 
sido de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Eleuterio Martí
nez Carabe y á Doña Carmen Diaz y González, ambos de es
tado solteros, y que hán habitado juntos en la calle de San 
Bartolomé, núm. 8, cuarto priheipal, á fin de que dentro del 
término de 40 dias se presenten ante este Juzgado en méritos 
de la causa que contra los mismos se sigue por amenazas y 
coacciones; apercibidos que de no presentarse serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y de
más Autoridades del orden judicial procedan á la captura de 
los indicados sujetos, presentándolos ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 4880.=Estéban de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo que ha 
sido de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente cito y llamo á JoséAlvarez López, de ocu
pación tablajero, á fin de que dentro del término de 40 dias se 
presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
en ñausa criminal que contra el mismo se instruye por aten* 
tado á un agente de la Autoridad; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ba- 
ya^ugar.
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A la vez exhorto y requiero á todos los cismas Sres. Jueces 
y Autoridades del orden judicial para que tan luego como ten
gan noticia del indicado José Aivarez López lo hagan compa
recer ante este Juzgado con el objeto para que es llamado.

Dada en Madrid á Al de Diciembre ele 488Ü.=Estéban de la 
M clla.=Por mandado de S. S., Matías Áranda.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo que lia 
sido de Audiencia de fuera de-esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Buenavista de la misma.

Por la presente cito y emplazo a D. Carlos Mas, hijo natu
ral que se cree sea de un Sr. Luna, fabricante de conservas que 
fué en Palma, y cuyo sujeto se presume se ausentó para U ltra
mar, á ñn de que dentro del término de 30 dias se presente 
ante este Juzgado ó en la cárcel pública á responder de las car
gas que le resultan en causa criminal que contra el mismo se 
instruye por delito de estafa; apercibido que de no presentarse 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y de
más Autoridades de la Península y posesiones de U ltram ar 
para que tan luego como tuvieren noticia del paradero del in 
dicado D. Carlos Mas lo hagan conducir á la cárcel de esta 
Corte y á mi disposición.

Dada en Madrid á P7 de Diciembre de 1880.—Esteban de la 
M aila.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

D. Esteban de la Malla, Magistrado efectivo que ha sido de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Ignacio del Campo y Sanz, hijo de Manuel y de Antonia, natu
ral del Revollar, provincia de Soria, partido del mismo, de 33 
años de edad, soltero.. Teniente Capitán graduado de infantería 
en situación de reemplazo y vecino que ha sido de esta capital, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de Ib 
dias, contados desde su inserción en la C a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este J uzgado ó en la cárcel de Villa á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
criminal que se le ha seguido por falsificación y estafa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, practiquen diligencias en la busca y captura de ex
presado sujeto, conduciéndole á este dicho Juzgado, caso de ser 
habido, con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á- 30 de Diciembre de 1880.=Estéban de la 
M alIa.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

MADRID.—CENTRO.
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de 

prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte.
A las Autoridades del orden civil y agentes de la policía 

judicial encargo procedan á la busca y captura de Alvaro Sán
chez Rodríguez, conocido por Romualdo, natural de esta Corte, 
de Ai años de edad, ebanista, de estado soltero, vecino de la 
misma; y conseguida dicha captura, intereso también se ponga 
al indicado Sánchez á mi disposición en la cárcel correspon
diente con el fin de que cumpla la pena que le ha sido im 
puesta por la Excma. Audiencia de este distrito en causa se
guida contra el mismo y otro por el delito de hurto.

Dado en Madrid á 3 de Enero de 1881.=José M. B arnue- 
vo.—El actuario, Manuel Navarro.

MADRID.—HOSPITAL.
D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal del distrito 

de Buenavista, é interino de primera instancia del Hospital de 
Madrid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma
nuel Morí! ó Mierü, cuya filiación y paradero se ignora, y úni
ca,mente que en los últimos di as del mes de Mayo del corriente 
año vino á ssta capital desde Sevilla acompañando á Doña 
Raspara dé la  Vega y Vega, para que dentro del término de 

% ueve dias se presente ap restar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto de 
metálico á dicha señora; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á tedas las Autoridades judiciales y gubernati
vas procedan á su busca y presentación al objeto indicado.

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1880.—José Coro- 
n a .= P o r mandado de S. S.. Licenciado José Ortiz.

MADRID. —UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte y mi Escribanía, 
se ha mandado citar por medio del presente á Tomasa Buendía, 
María Blanca Rosales y Rosalía Lacasa, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de cinco dias comparez
can en el repetido Juzgado y Escribanía, sitos en el Palacio de 
Justicia,.á prestar declaración en causa criminal que se instru
ye por estafa; apercibidas que de no verificarlo incurrirán en 
las responsabilidades que determina el art. 574 de la Compila
ción general sobre el Enjuiciamiento criminal.

Madrid 31 de Diciembre de !88G.=Ferm in Suarez y Ji
ménez.

B. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á José N., de nacionalidad francesa, cuyos 
apellidos, señas personales y demás circunstancias de su filia
ción, así como su actual domicilio y paradero se ignora, que

ha vivido en la calle del Molino de Viento, núm. 33, cuarto 
tercero, para que comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal por el cielito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jumes en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial cpie tuviesen noticia de su paradero, procedan á 
su busca y captura y remisión á la cárcel de hombres de esta 
Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Enero de 1881.=José María Lopez.= 
Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
López Mojardin, natural de Castellón, hijo de Francisco y de 
Ramona, soltero, de 40 años de edad, albañil, que habitó en la 
calle de Mendizábal, núm. S3, cuarto bajo, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que deniro del término de 10 
dias comparezca ante este Juzgado, sito en el piso principal del 
.Palacio de Justicia, en la Escríbame del que refrenda, para la 
práctica de una diligencia en la causa que contra el mismo se 
instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares que tengan conocimiento del paradero de dicho pro
cesado , el cual es de estatura regular, color moreno, con pati
llas largas y negras, y viste pantalón oscuro con muchos re
miendos, americana de paño oscuro bastante usada, chaleco de 
algodón color café, alpargatas blancas y gorra de paño oscuro, 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Madrid 4 de Enero de 188L=E1 Escribano, Rafael Alcu
billa.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y  Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por una 
sola vez y término de £0 dias á Juan Villadres Tejada, hijo ^de 
Antonio y de María, natural del Colmenar, de esta vecindad; y  

' á Juan Jiménez López, hijo de Juan y  de Rosalía, natural de 
San Roque, de este domicilio, casado, de 3£ años de edad, á fin 
de que dentro de dicho término, contado desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á cum
plir la condena que les ha sido impuesta por la Audiencia del 
territorio en causa que se les ha seguido sobre lesiones.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial-procedan á la busca y captura de 
los referidos, consignándolos en esta cárcel pública, y dándome 
el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Diciembre de 1880.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S , Licenciado Mariano 
Aroca.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente llamo y busco á Federico Perez 

Rodríguez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Federico y 
de Magdalena, de estado soltero, de ejercicio mandadero, de 45 
años de edad, cuyas demás circunstancias, señas personales y 
actual paradero se ignoran, con el fin de que se presente en 
esta cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en 
la eausa que se le sigue sobre hurto, y por la que fué puesto 
en libertad provisional; cuyo individuo deberá presentarse en 
el expresado establecimiento dentro del término dé 30 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la 
Compilación general de disposiciones vigentes sobre el Enjui
ciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan noticia del paradero del 
referido Federico Perez Rodríguez procedan á su captura y  
remisión á esta cárcel pública con las seguridades convenien
tes, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á %3 de Diciembre de 1880.=Francisco P i
nos y Q uintana.=Por mandado de S. S., Diego M. Egea.

MATARÓ.
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de prim era instancia del 

partido de Mataró.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Andrés Martínez, 

Capitán retirado del regimiento caballería del Rey, primero de- 
lanceros, para que dentro del término de 45 dias se presente en 
este Juzgado á fin de prestar cierta declaración en méritos de 
un exhorto procedente de Puerto-Príncipe, isla de Cuba; así 

. como á sus parientes, para que manifiesten el pueblo de su re
sidencia ó el en que hubiera muerto, si es que hubiese acae
cido.

Mataró 4 de Enero de 488d.=Genaro Coton Pimentel. = P o r  
mandado de S. S., Ramón Font, Escribano.

MOTA DEL MARQUÉS.
D, Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de prim era instancia 

de esta villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por el presente se cita y eirqfiqza á todos los que se crean 

|  con derecho á ios bienes que constituyen la capellanía colativa

fam iliar fundada por D. Luis Alonso en la iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de la Concepción de la villa de Sari Pedro 
de Latarce, para que dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p ro v in 
cia de VaJladolid, se presenten en este Juzgado á deducirle en 
el pleito que sobre adjudicación de dichos bienes ha promovida 
D. Miguel García Arribas, vecino del expresado San Pedro der 
Latarce; parando á los morosos el perjuicio consiguiente.

Dado en la Mota del Marqués á %% de Diciembre de 1880.= 
Antonio P. Cantalapiedra.=Por mandado de S. S., José Marin-

—P

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Celestino Rodríguez Delgado , Juez de primera instancia 

del distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F er

nando García Tapiero, hijo de Moisés y de E ste r, natural de 
Tánger, vecino de esta ciudad, soltero, empleado , de ^7 años, 
para que en el término de 15 dias comparezca en las cárceles 
de esta ciudad á cumplir la pena de un mes y un clia de arresto 
mayor y dos dias más por indemnización al H ospital, cuya 
pena le ha sido impuesta en causa seguida sobre lesiones:

A la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca y captura de dicho procesado.

Murcia 30 de Diciembre de 188ü.=Celestino R odriguez.=  
Por su mandado, Bartolomé Costa.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Mal donado Rico, h ija de Francisco y María, natural y 
vecina de Granada, moradora últim am ente en la placeta de 
Griñá de dicha ciudad, casada con Juan José Navarro, de unos 
35 años de edad, de estatura regular, color moreno, pelo negro, 
ojos negros, y viste zagalejo de zaraza oscura, pañuelo negro 
a.1 cuello y á la cabeza, para que dentro del término de 15 dias,, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficicd de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado con el fin de que cumpla la pena que le ha sido im puesta 
en causa sobre hurto.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por sus respectivos 
dependientes se proceda á la busca y captura de dicha penada, 
y habida que sea la pongan en la cárcel nacional de esta ca
pital á mi disposición.

Dada en Murcia á 30 de Diciembre de 1880.=Celestino Ro
dríguez. = P o r  su mandado, Raimundo Ruiz García.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era: instancia 
del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Con
cepción Sánchez Gamarra, h ija de José y de Josefa, natu ra l 
de esta ciudad, vecina de San Javier, casada, de 38 años, para  
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la  
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en las cárceles de esta ciudad á cumplir la 
pena de £5 dias de prisión subsidiaria por equivalencia de 
pesetas de m ulta que se le ha impuesto en la causa seguida 
contra la misma y otros sobre hurto.

A la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
la misma procedan á la busca y captura de dicha rem atada.

Murcia 31 de Diciembre de 1880.=Celestino R odriguez.=  
Por su mandado, Bartolomé Costa.

OLOT.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de la villa de Olot y su partido.

Por el presente cuarto edicto se hace saber que el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido judicial D. Agustim 
Bassols y Bassols el dia 3 de Mayo del año 1879 cesó en elfi 
desempeño de dicho cargo de Registrador ; y se cita 4 las per
sonas que tengan que deducir alguna reclamación para qu&f 
dentro del plazo que fija el art. 306 de la vigente ley hipoteca-* 
ria la presenten en este Juzgado.

I ’ Dado en Olot á 31 de Diciembre de 4880.=Félix Aria&==* 
Por su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

OVIEDO.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era in slam jia  

de la misma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á  JTyana 

Mendez, hija de Genoveva y de padre desconocido, soltera , sir
vienta, natural de Santiago, en el Concejo de Luareayy v/ecina* 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para  qu e en el 
término de SO dias, á contar desde la inserción del p resen te en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de síjr recono
cida por los forenses; bajo apercibimiento que de no verificarla' 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio, consiguiente.

Dado en Oviedo á f i  de Enero de 4881.=FrancÍLco V ic a r io .^  
Por su mandado, Cayetano Meana.

D> Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido,.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José M aría 
Benitez y Rubio, B.ijo de José y de Paula, soltero, de oficio a r
riero, de 58 años de edad, natural y vecino de Cazalla de la  
Sierra, provincia de Sevilla, y residente que fué en esta capital, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
dias, á contar desde la inserción del, presente en el Boletín oft-
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vftú de la, provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la  sala  
audiencia de este Juzgado á fin de practicar una diligencia ju 
dicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio consiguiente,.^

Dado en Oviedo á 3 de Enero de 488 i.«F ran cisco  Vicario.=*= 
Por su mandado, Cayetano Meana.

PAMPLONA.
•En la ciudad de Pamplona, á £8 de Diciembre de 1880, el 

ISr. D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de la misma 
y  s r  partido; habiendo visto este juicio ordinario promovido 
por el Procurador D. Fernando Velasco, en nombre de los cón
yuges D. Aniceto la r tin e z  y  Doña Julia Quintana, vecinos de 
Puente U  Reina, contra D. Superio, Doña Leonor, Doña Con
cepción, D. Gilberto, D. Antonio y  Doña Rosalía Pascual, veci
nos de A lcoy,sobre page de cantidades:

Resultando que D. Aniceto Martinez presentó demanda 
contra los expresados D. Superio, Doña Leonor, Doña Concep
ción, D. Gilberto, D.. Antonio y  Doña Rosalía Pascual, aducien
do como hechos que por escritura otorgada ante el Notario Don 
Salvador Echaide, en esta ciudad, en £ de Julio de 1877, el de
mandante y  su mujer prestaron á D. Antonio Pascual y Doña 
Alejandra Yol-di, padres de los demandantes, por término de un  
año la cantidad de 1.500 pesetas, bajo el interés de 18 mensua
les, «obligándose los prestatarios á la devolución, conviniendo 
en que si trascurria un año y  un dia sin verificarla se enten
diese prorogado el plazo en las mismas condiciones: que ha
biendo fallecido D. Antonio en £5 de Marzo siguiente, fueron 
partícipes en.su herencia sus seis hijos los demandados, habi
dos en el primero y  segundo matrim onio por aquel contraido, 
y  la Doña Alejandra Yoldi, tercera consorte: que como la he
rencia relicta estaba lim itada al haber procedente del traspaso 
de géneros de comercio de tejidos y  otros artículos, conforma
ron la viuda Doña Alejandra por una parte, y  de otra el Don 
Superio, por sí y  en representación de sus hermanos, en repar
tirse en la forma convenida el saldo de 17,984 rs. 83 cénts., ha
biendo satisfecho Doña Alejandra Yoldi al demandante la m i
tad del capital prestado y  los intereses devengados hasta en
tonces: que requerido D. Superio para que en su nombre y  en 
el de sus hermanos pagase la mitad restante, contestó que ni 
podia ni debía pagar, consignar ni dar fianza alguna en razón 
á que la deuda procede de su padre, del cual no ha heredado 
cantidad ni bienes:

Resultando que citados y  emplazados D. Superio, D. G il
berto, Doña Leonor, Doña Concepción y  D. Antonio Pascual, 
sin  que so hubiera practicado esa diligencia respecto de Doña 
Rosalía por haber ya fallecido, como no comparecieron aque
llos á contestar la demanda, les fué acusada rebeldía y  se han  
entendido los procedimientos en cuanto á los m ismos con los 
estrados del Juzgado:

Resultando que el actor presentó'escrito de réplica pidiendo  
• se recibiesen los autos á prueba, y  durante ese trám ite solicitó 
compulsa del testamento otorgado por el prestatario D. Anto
nio Pascual, y  el cotejo de la  escritura de préstamo ya m en
cionada:

Considerando que el demandante ha justificado plenamente 
su  derecho: •

Considerando que la no comparecencia de los demandados 
hace presumir que no tienen razón alguna para contradecir lo  
expuesto en la demanda:

Considerando que el que por escritura pública recibe en 
préstamo una cantidad determinada está obligado á su devo
lución en los términos y  condiciones que se estipulen;*

Y considerando que los herederos son responsables de las  
obligaciones personales contraidas por sus causantes;

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados Don 
Superio, Doña Leonor, Doña Concepción, D. Gilberto y  D. An
tonio Pascual á que en nombre propio, y  como herederos de su  
hermana Doña Rosalía Pascual, satisfagan al demandante 3.000 
reales, mitad de los 6.800, que este prestó á los padres de aque
llos, con los réditos correspondientes á e3a mitad, y  al pago de 
las costas de este juicio.

Así por esta sentencia, que se publicará en el Boletín oficial 
«de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  por la rebeldía de dichos 
¿demandados, lo pronuncio, mando y  fírmo.==Javier de Orive.»

Doy fé yo el Escribano del Juzgado de primera instancia  
m ué la precedente es copia literal de la sentencia á que se re
f e r e ,  y  la firmo en Pamplona á 31 de Diciembre de 1880.= Pri~  
-pootitivo Ezcurra, —P

ID. Javier de O rive, Juez de primera instancia de esta c iu -  
d 'sad d e  Pamplona y  su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y  emplaza á Miguel 
De mdariarena y  Cildos, alias Cirauquierra, de 30 años de edad, 
nat u ra l y  vecino de Puente la Reina , soltero, labrador, de es
táte 'ra baja, delgado de cuerpo, pelo castaño, ojos.garzos, nariz 
aguí teña, boca grande, que se ha ausentado de su domicilio y  
se igi íora su paradero, para que en el término de 15 dias se 
presente en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia firme 
pronun ciada en causa contra el mismo per uso de una cédula 
personal expedida á favor de otra persona, y  que sufra la de
tención sustitutoria correspondiente por insolvencia de la  
m ulta que se  le ha im puesto si no la satisficiere; bajo apercibi
miento si no compareciere de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de la  
Nación y demás Autoridades y  agentes de policía judicial gue  
practiquen activas diligencias para la buscq y  captura del e x 
presado Miguel Dendariarena; conduciéndolo, caso de ser habi
do, con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido.

Dada en Pam plona á 31 de Diciembre de 488Q,=^Javier de 
# r iv e ,^ P o r  su mMÍftdQ. Sáptiagó Jiménez.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE. 1
El Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera I 

instancia de esta villa  de Peñaranda de Bracamonte y  su  1 
partido. I

Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz- I 
gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue diligencias I 
á instancia de Procurador de este Juzgado D. Raimundo Go- I 
mez, en concepto de apoderado de los testamentarios del finado I 
D. Genaro Gómez Carabias, Registrador interino que fué de la I 
propiedad de este partido, con el fin de gestionar la devolución 
de £.000 pesetas que como tal Registrador prestó el citado Don I 
Genaro; solicitando que para ello se hagan las publicaciones 
que determina el párrafo tercero del art. £77 del reglamento 
general para la ejecución de lá ley Hipotecaria, á lo cual se 
accedió por este Juzgado en providencia de 19 de Julio último. I

Con el fin, pues, de que los interesados que se crean perju- I 
dicados por los actos verificados por el expresado Registrador I 
interino durante el desempeño de su cargo puedan hacer las I 
reclamaciones que á sus derechos conduzcan, se hacen públicas I 
las gestiones indicadas.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 30 de Diciembre 
de 1880.=Doctor Celso R om ano.=Por su mandado, Manuel I 
Gil.

PRAYIA.
D. Marceliano Gil, Juez de primera instancia de la «villa de 

Pravia y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á D. Ramón Fer

nandez Villa, vecino de Peñaullan, parroquia de esta villa, para 
que comparezca en este Juzgado dentro de 15 dias, á contar 

: desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , con el fin de declarar indagatoriam ente en la que
rella que le propuso su convecino José García Gutiérrez por j  

palabras ofensivas; prevenido que de no verificarlo recibirá el ¡ 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Pravia á 3 de Enero de 1881.—Marceliá- 
no G il.= P or orden de S. S., Celestino Castrilion.

SAGUNTO.
D. León Cebrian Gómez, Juez de primera instancia de la  

ciudad y  partido de Saguuto.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Miguel Gurrea y  

Rumen, hijo de Miguel y  de Tomasa, soltero, natural de Muse- 
ros, vecino que fué del Cabañal, ignorándose en la actualidad  
su paradero, de 55 años de edad, para que dentro de nueve dias 
comparezca en este Juzgado ó en la Escribanía del actuario 
con el fin de notificársele la sentencia acordada en la causa que 
estoy instruyendo contra el mismo sobre hurto de aceitunas; 
pues de no verificarlo dentro de dicho término le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Sagunto á £0 de Diciembre de 1880.=Leon Ce- 
brian .=Por su  mandado, Dionisio Pertegaz.

SALAMANCA.
D. Torcuato Cuesta, Juez m unicipal de Salamanca, y  en 

funciones del de primera instancia de la misma y  su partido.
Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces m unicipa

les, Guardias civiles y demás agentes de la policía judicial que 
procedan á la busca y  captura de las personas en cuyo poder se 
hallen los cerdos cuyas señas se expresarán á continuación, de 
la propiedad de Jacinto. Sánchez y  Ferm ín García, hurtados 
en el pueblo de Arapiles el £ í  de Diciembre últim o.

Salamanca 6 de Enero de 1881.=Torcuato C uesta.«Juan  
Lorenzo de Blanco.

Señas.
Una cerda de seis meses, pelo moreno, con muesca en la 

oreja derecha.
Un cerdo de seis meses, pelo negro, orejicano, con una se

ñal de haber tenido una postema al lado izquierdo del vacío.
SANTAFÉ.

D. Manuel María Segura, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á dos carreros que 
á principios de la noche del £3 de Octubre últim o se presenta
ron en la venta llamada del Suspiro del Moro manifestando que 
un poco más arriba de dicha venta y en la carretera que de A r- 
m illa conduce á Alhama, y  en uno de los palos del Telégrafo 
habia un hombre atado y  á su orilla otros dos hom bres, para 
que dentro del término de £0 dias, que empezarán á correr y  
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juz
gado á prestar cierta declaración en causa que se sigue contra 
Francisco Gómez Heredia y Andrés Heredia Carmona sobre 
robo de dinero á José Rodríguez Cervilla.

Dado* en Santafé á £4 de Diciembre de 1880.=M anuel María 
S egura.=Ju an  Gómez Oavero.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Rubio 

Olís, hijo de Diego y Blasa, natural de Torres del Campo, en la 
provincia de Jaén, vecino de esta capital, soltero, molinero y  de 
30 años de edad, para que en el término de £0 dias, que empe
zarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado para notificarle la sentencia  
recaída en primera instancia en la causa que contra él se s i 
gue por hurto, y  citarlo y  emplazarlo para ante S. E. la Sala 

d de lo criminal de la Audiencia de este distrito; apercibido de 
que de no presentarse en dicho término se proveerá lo que 
corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 4 de Enero de 48§4#«~Domiaga Fon&.*=El actuario, 
M antel Martínez R eina.

TARRASA.
D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez do primera instan

cia del partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á José Clavell y  

Martí, natural y  vecino de Rubí, soltero, minero, de 19 años de 
edad, de estatura regular, color moreno, ojos azules, de figura 
espaldoso, algo picado de viruelas; viste pantalón de pana c e -  
lor ceniza, blusa de pisana rayas azules usada, gorra en forma 
de boina de lana color café y  ceniza, camisa pisana y alparga
tas de cinco tiras, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado 
para continuar en el mismo las diligencias que se instruyen 
sobre sustracción de una manta y un tapaboca; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades administra
tivas y  demás subalternos de la policía judicial procedan 4 la 
detención del referido José Clavell, y  su conducción á este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Tarrasa á 31 de Diciembre de iS80 .=P ed ro  de Sa
la zar.^Por mandato de S. S., José Ruiz, Escribano.

VALDEPEÑAS.
D. José María de Melgar y Biaz, Juez, de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Leal F lo

res, vecino de Alcázar de San Juan, sin que consten otras c ir -  
j cunstancias, para que en el término de £0 dias, 4 contarse desde 

su inserción en la G a c e t a , comparezca en este mi Juzgado con 
el fin de que preste la oportuna declaración en la causa que sg 
sigue contra Ramón Alberich Buendía sobre hurto de una man
ta al repetido Flores; y no haciéndolo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 5 de Enero de 1881 .=  José María de 
M elgar.=Por su mandado, Cárlos Rodríguez.

VALENCIA.— MAR.
I D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia
I del distrito del Mar de esta capital.
I En virtud del presente único edicto se cita y llam a á Agus

tín Lahoz, que está algo cojo y chato, y se ocupaba como cor- 
I redor de quintos; y á Ramón Benedicto Lluch, que se ocupaba 
I como tirador de cuerda y  evacuando encargos en la estacien  
I del ferro-carril, y  ambos eran vecinos y habitaban en esta ca

pital, ignorándose su actual domicilio y residencia, para que 
dentro de nueve dias se presenten en este Juzgado para ser 
examinados como testigos en la causa que instruyo contra 
Mariano Hermano Adame sobre falsificación de documentos.

Valencia 3 i de Diciembre de 1880.«A n to n io  Benitez Monte- 
negro.=P or Tarin, Jorge Manuel PeraL

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

©rden Española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta cimdad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Carme
lo Guillot y  Martí, de ££ años de edad, soltero, cortante, veci
no de esta ciudad, calle de Serranos, núm, 35, bajo, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la publicación 
del presento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cártel 
de Serranos de esta ciudad y á mi disposición á responder de 
los cargos que contra el m ismo resultan en la causa que con
tra él y  otros me hallo instruyendo sobre homicidio de MigueL 
Ferrando.

Asim ism o requiera y  encargo á todas las Autoridades civ i
les y  m ilitares y  dependientes de policía judicial procedan á la 
busca y  captura del referido Carmelo Guillot, conduciéndolo 
en su caso á la cárcel de Serranos á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado por auto de este dia en la referida causa.

Dada en Valencia á 5 de Enero de 1881.=V icente de I V  
n iés .«P o r  su mandado, Pascual Melendez.

VALLÁBOLID.—PLAZA, 
p . José María Noriega, Juez de primera instancia del d istri

to de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llame y  emplazo á Ramona 

Rodríguez Berdasco, álias la Gallega, natural de Villacente, de 
4£ años de edad, vecina de esta ciudad, de estatura alta, cara 
delgada, nariz larga, color bueno, pelo castaño; viste falda de 
percal de color, y  chaquetilla de lana encarnada á rayas largas 
claras; y  su hija Concepción Perez Rodriguez, natural de Cecos, 
de 18 años de edad, soltera, de estatura alta, cara llena, color 
bueno, nariz regular, pelo castaño; viste falda y abrigo de me
rino negro, para que dentro del término de 10 dias comparez
can en este Juzgado á prestar "indagatoria en causa, criminal 
de oficio que se les sigue sobre hurto de pañuelos; apercibién
dolas que de no verificarlo se les declarará rebeldes é irrogará 
los perjuicios que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto y  requiero 
á todas las Autoridades, agentes de la policía judicial y  bene
mérito cuerpo de la  Guardia civil para que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca, captura y  detención de 
dichas sumariadas y las remitan á m i disposición.

Dada en Valladolid á 7 de Enero de 1881.=José María N o-  
riega.=P or mandado de S. S., León Gervás.

VALLS.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa y  partido de Valls.
Por el presenté edicto cito, llam o y  emplazo á los hermanes 

Manuel y  Gaspar Fos, vecinos de Cherta, que trabajaban en 3 
de Julio último en las obras del ferro-carril de Valls, V illa- 
nueva.á Barcelona, en una dé las brigadas de Salomó, contra 
quienes instruyo causa criminal por robo de 9 pesetas y ame-
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nazas de muerte á José Amorós f  May ora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde su  inserción en la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presenten á este 
Juzgado al objeto de recibirles declaración de inquirir; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que [haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á disposición de este 
Juzgado de los nombrados hermanos Fos.

Dado en Valls á 4 de Enero de 1881 .=Nicanor Antón Gar- 
ran .=P or mandado de S. S.« Tomás Blasi, Escribano.

D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 
villa  y partido de Valls.

Por este mismo edicto cito, llamo y  emplazo á Magín Solé 
y Contijoch, alias Franch, vecino de Figuerola, contra quien  
instruyo causa criminal sobre asesinato de José Ferrer y Oliga, 
para que dentro del termino de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia y la de Barcelona, comparezca á este Juzga
da á fin de recibir la declaración de inquirir; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
i  que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y  de
m ás agentes que constituyen ía policía judicial se sirvan  pro
ceder á  la  busca y cap tu ra  del mismo, y  caso de alcanzarlo ser 
conducido con todas las seguridades á disposición de este Juz
gado.

Dado en V alls á 4 de Enero de 1881. —N icanor A ntón Gar
ran.—Tomás Blasi, Escribano.

VERA.
D. A ntonio Sánchez Guerrero, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  ciudad y  su partido.
Por la  presente se llam a al gitano Miguel A ntonio  Cortés 

Fernandez, de oficio esquilador, vecino de C arbonera, para  que 
en el térm ino de 10 dias se presente en este Juzgado con el fin 
de cum plir la pena que se le lia im puesto  en causa sobre 
lesiones á Andrés Cañadas Ruiz; y adem ás requiero á los agen
tes de policía y fuerza pública de la  Nación para  que procedan 
á la busca" y prisión de dicho penado, y se le conduzca á este 
Juzgado con las seguridades convenientes en el térm ino r e 
ferido.

*Daáa en Vera á 4 de Enero de 4881 .—A ntonio Sánchez 
G u erre ro .= P o r su m andado, Giiiés Ruiz Carrillo.

VILLAFRANCA DEL BIERZO. . .
D. Luis Gome ¿ Seara, Juez de prim era instancia  fie V illa- 

franca del Bierzo y su partido. ’
Por la presente se c ita , llam a y em plaza á Pedro González 

Pascual, casado, sepulturero , de 44 a ñ o s , de e s ta tu ra  regular, 
color bueno, ojos, pelo y barba rubios, cara redonda; viste pan
ta lón , chaqueta y chaleco de paño bastante usado y lleno de 
rem iendos, hijo de Antonio y  de M anuela, n a tu ra l do Matala- 
villa, parroquia do Palacios del Sil, partido judicial do \furias 
de Paredes, y vecino de Gorullón, que se dice hallarse  en  com
pañía ele un herm ano suyo en la R ibera del F resno , en E x tre 
m adura baja, para que dentroded térm ino de L id ia s  siguientes 
al d e  la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Badajoz compa
rezca ante este Juzgado", situado en la calle de San ¡Francisco, 
xiúinero o, á declarar como procesado en la causa que se le si
gue sobro infracción del reglam ento en la inhumación de un 
ca da ver.

Al misino tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades é ind iv i
duos de la policía judicial procedan á su detención si fuere 
habido, y se le conduzca á este Juzgado con lás seguridades 
convenientes.

Dada en V ilh fran ca  del Bierzo d 29 de Diciembre de 1880 .=  
L uis Gómez S ea ra .= P o r su m andado, Francisco Pol A m bas- 
casas. ■

ZAMORA.
El Sr. D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de.prim eradns- 

taricia de este partido.
Por el presente prim or edicto se cita, llama y  emplaza á 

M aría Selma, álias la de Valeabadu, prostituta, vecina de esta 
ciudad, para que dentro dei térm ino de 10 dias comparezca en 
la  sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
la  causa que con motivo de la muerte violenta de Florentino  
Manso Avedillo, vecino que era de Moraleja del Vino, se- ins
truye  en este dicho Juzgado.

Zamora. 4 do E nero de 1881.—Migut?! Fernandez de Cas
tro. = P o r  su -mandado, Tom ás Calvo.

ZARAGOZA.--PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia  del 

d istrito  del Pilíir de Zaragoza.
Por el presente edicto Cito, llam o y emplazo a D. Lucas 

'Álienza, Secretario que fué dei Juzgado m unicipal de V illa -  
m ayor, y cuyo paradero actual se ignora, para  que den tro  del 
térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de l a  provincia, com
parezca en este Juzgado á rend ir declaración indagatoria  en 
causa que instruyo sobre falsificación de un docum ento: bajo 
aperoibirriienP) de pararle el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Zaragoza á 4 do Enero de 1881 .=P edro  del C asti- 
J Io .= P o r m andado de S. S,, Francisco Lucía. . !

ZARAGOZA.—SAN PA BIA .
1). mu i s O arces ue Mureilla, Juez muuieipai, in te rino  de Mfii- 

mora iu;/.a.:.tfhi. dm distrito de San Pablo de esta ciudad. " /  ■
Por la presento requisitoria cito, llamo y  emplazo-a D.- R a

món Rarn de Yiu y Benet para que en el término de nueve días* 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la  Demo
cracia, núm. 62, á oir la notificación de la sentencia ejecutoria  
dictada en causa contra el mismo sobro atentado á los agentes 
de la Autoridad; pues si no lo hiciere se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procuren la bus
ca del citado D. Ramo Ram, y siendo habido procedan á su de
tención y conducción á este Juzgado con las seguridades con
venientes para que sufra la pena que le ha sido impuesta.

Dada en Zaragoza á 5 de Enero de 1881.=L uis Gareés de 
M am ila .=P or su mandado, por ocupación de Emperador, I A l 

borto Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES. ’ ;

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas dél día 9 de Enere de 1881.

TEMPERATURA j
ALTURA I  lmuSflad <U1 aire.

HORAS. delrbe°dS r0 TERMOMETRO. “ «CCIOH j ESXABO
á 0o y en ..........." ' 1111 ri 1 *“““ y c la s e  del yien t o .  dél cielo.
milímetros. seco< humede

cido.

S d e l a r a .  “ Oí 67 —4*2 — 4 6 F. N. E . Calaba. Despejado.
9 de la m . 7-04*38 —0*4 •—S‘0 N; E . . .  BAsve. A. celaje.

42 del d ia , . 703 47 6 0 2*9 8  Id e m .. Nuboso.
3 de la % . 70229 5'7 2‘7 S. S. E C alm a. C ub ierto .
6 de la t . .  700'94 3 6 . 0;9 N. E . . . BAljgA Idem .
9 d e . ja n . .  70154 2 3  0‘5 NT. J E .. . Calida Idem .

i T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la som bra . . . . . . . . . .  6 4
Idem  m ínim a.  ....................... . ....... ..... ....................... .. —6*4

D iferencia    ........................
T em peratura  m áxim a ai Sol, á dos m etros de ia tierna- ‘ 14 9
Idem  id. den tro  de una esfera de c r i s ta l . . , . 37 8

; D iferencia-----    . . .      <229
T em peratu ra  m áxim a á cielo descub ie rto , ju n to  á la

tie r ra  vegetal 5 la b o ra b le ..................1. . . . . . . . . . .  43‘0
Idem mínima, id ................       —8*9

D if e r e n c ia . . . ...........................................................  21’9
V elocidad del viento, eú las últimas 24 horas '(kiló

metros)   .................................. ............................................. @37
Oscilación barom étrica, id. m ilím etros)...........................  3'5
A ltu ra  id., con re sp ec to  á la m edia anual, á las nueva

de la n o c h e . ..................................................... ..................... -^3 ‘3
Lluvia eii las últim as 24 horas (m ilím e tro s) ...  »

Despachos telegráficos recibidos mi el Observatorio ie  Madrid so- 
bre-'d estado^atm-osfénco á las n u e v v d e ía  m a m m - m  vanos  
puntes de la -Península el dia 9 de Enero de 4881.

 I . i .m  m i  ¡ « M i lu    ''I "  “ -  1 ' ' -  — ■ ' ■ ■■ •- ■ ■■ ■       i , ............................ ...

ALTURA.
baremetri. BÍREÍP FUERZA ESTADO
oa á y ratera ESTADO

LfbAUDGDIL al nivel del ea grados clon del del <k>l
na a? e n  m i-  c e y i e -  QV i a  n, aí
iímetro&. simales. Tieato. Tienlo. cíele.

S. S ebastian . 763 3 0 !  S .............  C a lm a. C ubierto  . T í a n a /'
Bi l bao . . . . . .  763‘S G  E ..............B r isa ... Casi cufo.L Idem.
O v ied o ..  765*9 1 5 O L -h a . Despejado. „
C oruíia (8 h.j 756 9 2 4 S..E— lldem  . .  C e la je s ... .  J ra n a Y
S an tiag o   756*7- 6 ‘7 E ,. . . . .  Brisa .. N uboso. . . ‘ ;
P o n tev ed ra .. " 755-4 4 3*8 Id e m . .  Cubierto:...

O p o r to . . . . . .
Lisboa (8 h.). 756*2 7*5 E. N. E. V iento; (L1 u v ia . . . Oleaje.
C á c e rc s . . . . .  75si 3 » N. E .. .-  I d e m. .  C ubierto . . »
B adajoz., . . .  756*3 4*2 'E Brisa . .  Id e m   »

S. Feru. 7 h.) 757*3 4 4*4 6. S. E. Viento Idem . . . . .  Oleaje.
Sevilla    757 1 » N. E . . .  Brisa . ídem  . . 7 »
T a r ifa   758*8 4 3*8 S . . . . .  V.* fie. Idem  G.oluai.
G r a n a d a . . . .  » 4*ü N. E , . .  C alm a. I dem. . . . . . .  »

C artag en a ,. 7S0‘1 0*3 N .   I d e m. .  N u b o s o ... Tranca*
A licante  764*1 6*0 N. E . Brisa . .  Despejado. Rizada
Muí cía  763*9 3*0 CCS. O. Id e m . ¡N u b e s .. . . .  >, ' :
V alencia   783*7 6*0 N  í d e m . .  Despejado. » :
P a l m a . . . , . ,  782'0 9*2 iN................  >r ídem . .  •. TTancr *
B a rc e lo n a ... 762 6 4*5. N, N: O. » I d e m . . . . .  Idem .

T e ru e l  766 6 —7*4 N. E . /C a lin a  /  ídem  . , »
Z a ra g o z a ... .  » — 0*5 N. O . , .  Id e m . N c h u o so / »
S o ria   762*2 — 1*4 S. E . .  Brisa . .  Desoejado. »
B u r g o s . . . . . .  763*4 — 3 0 N .E  . .  C alina. ídem  . . '

• V alládofid..'. 764*2 3‘0 ' N . E . .  - Brisa . .  í d e m . . . . .  »
S alam anca *. 758*4 —3 6 • E. N. E . j? Idem  »

M a d r i d . . . . / -  764*2 —0*4 ' N E . , . '  BP sve. A. c e la je . . ' „
E scoriaL , ... 765 0 4*0 N .-O .. .  C a lm a . Despejado. »
C iudad-R eal 762*9 2*8 N..............¡ I d e m. .  I de m.
A l b a c e t ó . . 763*8 —B‘*0 S C O ...« B ris a . .  Idem . »

R e t r a s a d o s .— D ía  8.

Valdese villa.! V69'5 l 8 0  |s .  E . J c a h n a  . |  Nuboso.

D i c r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según lo; p a rtes  recib idos, ay er llovió en Albr.ceíe, Badajoz, C a
ce res, t ádiz, C iu d ad -R e a l Córdoba, G ran ad a , Ja tn , H ueiva, Málaga,
■\:f »i re. i a : -.Vti'i Kpvilia v  Tnlí-Hn-

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e   M a d r id .

D e los partes rem itidos p o r  la A órninistraclon p r in c ip a l de M á ta -  
deros-públicos, In te rv ea c io a  del M ercado de-granos y  V isita/ g en era l 
de policía u rb an a , resultan  se rlo s  precios de los artícu los de consum o 
en e ld ia  de a y e r  los siguieiítés: ..................

~ Carné*de vaca, ne t ’i7 LG25 p e sd a s  el Rliográmo. '
■ Jdé^fióde c am ero ,-á  V37-»pesetas el k ilogram o 

D espojos-do cerdo, do >gí8-|á 4 ‘28-pesetas o) kilogramo. •
Xocu¡«5 anejo; d e '4*82 á Y 9o pesetas -1 kiléura.-no.
Idem freseu/de -l‘78 pfiM ááel kiióg^m o

/-íd em  fía;oana!,rde. 'p o e ta s«1 Lfiógramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilogramo. ' C
Jam ón, do 3*28 á 4*34 pesetas el kilogramo;

Pan, de 0*40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 *54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, d© 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*2o pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 24 ‘68 pesetas ei hectólitro.
Cebada (ídem id.), á 40*84 pesetas el hectólitro.

N o ta .-^R eses de-goMadas en el dia de ayer.— Vacas* 455.—Carne
ros, 333.—Terneras, 4491.—Cerdos, 352.—Total, 989.

Su peso en k i lo g r a m o s . . . . . . . . . .  74.889*509.

■Bel parte  rem itido por la Á dm im stracion principal de Conmvmoz 
y A rb itrios resultan ser los productos remudados en esta capiia< 

m  el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéMS.

T oled o    3'. 67 4 *80 Ciudad-Real...................  2.779*48
S eg o v ia .. . . , . . . . . . ______ 966 48 Correos  .............  94*90
N orte  ............................. 8.210*84 Mataderos......................  22.734
Bi l bao . . . . . . . . . . . . . . .  4.623*74 M osteases.. . . .  . . . . .  »
Aragón . . . . . . . . . .  /  1.013 41 Fábrica del gas. . . . . . .  »
V a le n c ia . . .    7.744'07 -̂----------------------------------------------
M e d io d ía ...,.    ." 21,673 88 T o t a l . .................   69.915*57

Madrid 9 áe Enero de 4 83).

 PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M D R I D — El Espejo^ comedia en - tres actos, original 
de D. Marjano Pina Domínguez, estrenada anteanoche en 
el-teatro de la Comedia, obtuvo un éxito en extremo lison 
jero, así para el autor como para jo s  actores encargados de 
su interpretación. Abunda la obra en situaciones cóm icas 
y chistes, sosteniendo durante los tres actos la hilaridad de 
los espectadores. _

Con el titubo de Juego de damas sq ha estrenado en el 
teatro de Variedades una comedia en dos actos, original 
dei Sr. Golmerino, alcanzando justos aplausos delpúbhco. 
Los honores de la representación corresponden á la señora 
Hijosa, secundada perfectamente por los demás actores.

Estado san itario .— Observaciones meteorológicas de la  
semana,— Altura barométrica m áxima 71rcil2 5 ; m ínim a  
7G2l88. Temperatura máxima 9*$; m ínim á— 6°,4. V ien
tos dominantes, N., N. E , N. y N. E.

Continúan revistiendo los padecimientos dominantes 
el mismo carácter que en las semanas anteriores: los afec
tos catarrales agudos localizados en ios órganos respirato
rios, las laringitis, Jas bronquitis y k s  tráqueo-bronquitis 
de carácter catarral, las congestiones de las mucosas, se
guidas de hemorragias en ios sujetos predispuestos, y las 
erupciones en las;personas que padecen estados diatésicos, 
herpcticos y escrofulosos, han sido más frecuentes que en 
las semanas-anteriores. (Siglo Médico.) '

: SANTOS DEL DIA.

San Guillermo], Obispo; San Nicanor, mártir, y San Gonzalo 
■ -de Amarante, confesor.

C uaren ta Huras en la iglesia p a rro q u ia l de San M artin .

ESPECTÁCULOS,

TEATRO R EA L .—A las ocho y media.-—F unción  65 de 
abono.—Turno: L* im par.—ilkr#/# .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia.—rFunción 108 
de abono.—Turno 3:° par.—(Moda).—Angel:—Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m e d ia .^ T u rn o  á / i m -  
par.—Catalina.

TEATRO DE LA COMEDIA —A las ocho y m edia.— Turno 
3.e—El espejo.— \Anda,*valiente]

TEA TRO .D E LA ALHAMBRA.—(Folies A rderíusJ—A  las 
ocho, y m ediq.-^Funcion dd i de abone.-—16 de m oda.—A bene
ficio clel público, con gran  rebaja  de precios.—E ntrada , gene
ra l £ rs.-^3£ representación de la  zarzuela de grande espec
táculo en euatro  actos, divididos en -17 cuadros, Los sobrinos 
d d  Capí tan Gr&n í.

T EA TRO  DE LA ZARZUELA.— (Locuras M adrileñas^~A  
las ochó y m e d ia —T urno  im par.—En Noche-Buena.—̂ El Bar
bero por la P aü i.—-Baile.—Picio, Adán y  Compañía— Baile.

TEATRO DE VABIEDADES. — A las ocho, y media.-^- La 
ca ncion. de la Lola.—Juego de damas.—Be- soldado á Brigadier.

TEATRO DE LA R A .—A las ocho y  m edia.— Turno 3.°—  
(A beneficio de D. Francisco. Flores^ G arcía y  D. Ju lián  R o 
mea.)— Los dos polos. — De Cádiz al Puerto. — La canción de la  
Lola. •

CIRCO DE P R ICE .—A l a s  ocho y  m .ed ia .=G rande y  v a -  
riada. funcíoii de ejercicios ecuestres y  gim násticos, en las que 
Toiháxúín parte los principales-aiú istás1 de la  Oompañía.

&RAN PANORAMA N A blO K A L — (Paseo de laC aste lia -  
B a ta lla .d e  T etuan , poi- O astéilani.—E stá  abierto  todos

ios dias, de diez de la  m añana á cuatro  y m edia de la tarde.


